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1.- RESUMEN EJECUTIVO. 

 

La Universidad de Antofagasta, se adhiere de forma voluntaria al Acuerdo de producción 

Limpia Campus Sustentable (APL-CS), con el objetivo de instalar una serie de Metas 

corporativas que sean  una herramienta de gestión sustentable y eficiente para los recursos 

que se consumen y desechos generados, así como también formar capacidades en temas de 

sustentabilidad  para el capital humano, esto para lograr consolidarse como una universidad 

interdisciplinaria, innovadora en investigación, docencia y con implicancia social.  

 

Objetivos Específicos 

 

 Expresar el compromiso por la sustentabilidad y evidenciarlo en los lineamientos 

básicos. 

 Identificar y promover la presencia de materias de sustentabilidad en el currículo 

académico y en proyectos de investigación. 

 Implementar programas de extensión en materias de sustentabilidad y/o producción 

limpia con impacto directo en la comunidad. 

 Formar capacidades relacionadas con materias de sustentabilidad en académicos, 

funcionarios y estudiantes. 

 Medir y actualizar anualmente la huella de carbono corporativa de cada institución 

de educación superior, definiendo además su compromiso de reducción. 

 Reducir el consumo de energía equivalente en el total de las instalaciones adheridas. 

 Reducir el consumo de agua por persona en cada una de las instalaciones adheridas. 

 Implementar un manejo integral de los residuos sólidos generados por las 

instituciones de educación superior. 

 Identificar peligros e implementar medidas preventivas para minimizar los riesgos 

laborales en toda la comunidad de la institución de educación superior. 

 Cuantificar y caracterizar los residuos líquidos asimilables a riles generados por las 

instalaciones adheridas. 

 

La Universidad de Antofagasta ha adherido tres instalaciones al APL (ver Tabla 2), 

comprometiéndose a apoyar, coordinar y realizar un diagnóstico inicial y posteriormente 3 

auditorías intermedias. Se busca con esto, seguir creciendo y desarrollar las competencias  

que se requieran para implementar las metas del acuerdo.  

Los resultados indican que la Universidad de Antofagasta cumple con un 10,73% del total 

de acciones según lo indicado por el formulario Plan de Seguimiento y control. 
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2.- INTRODUCCION. 

 

La UNESCO (1999), apela a que la comunidad académica tome medidas con el fin de 

poner en práctica el nuevo concepto de educación para un futuro viable y reformar las 

políticas y programas educativos nacionales y señala que: 

 “En la evolución hacia los cambios fundamentales de nuestros estilos de vida y nuestros 

comportamientos, la educación –en su sentido más amplio – juega un papel preponderante.  

La educación es la “fuerza del futuro”, porque ella constituye uno de los instrumentos más 

poderosos para realizar el cambio.  Uno de los desafíos más difíciles será el de modificar 

nuestro pensamiento de manera que enfrente la complejidad creciente, la rapidez de los 

cambios y lo imprevisible que caracteriza nuestro mundo.  Para ello debemos derribar las 

barreras tradicionales entre las disciplinas y concebir la manera de volver a unir lo que 

hasta ahora ha estado separado.  Debemos reformular nuestras políticas y programas 

educativos.  Al realizar estas reformas es necesario mantener la mirada fija hacia el largo 

plazo, hacia el mundo de las generaciones futuras frente a las cuales tenemos una enorme 

responsabilidad” 

(Federico Mayor Zaragoza, Director General de la UNESCO, 1999). 

 

Las universidades, como depositarias de la confianza y de la misión de educar directamente 

en la etapa final a quienes pasan a ser los elementos gravitantes de la movilidad social y el 

desarrollo económico, tienen la gran responsabilidad de proveer los conocimientos y en 

especial los principios, que permitirán los cambios que demandan los tiempos actuales y 

futuros.  En ello, el desarrollo de las artes y las ciencias son los pilares sobre los cuales se 

construyen los fundamentos de la educación y se comprometen los principios que aseguran 

el éxito de su misión como instrumento del cambio de las sociedades de las que forman 

parte. 

 

Las Universidades son ejes principales para avanzar en la aplicación de los preceptos 

definidos en la Agenda 21, tanto por su capacidad de generar conocimiento, como por la 

misión educativa implícita en el centro de su quehacer.  El aporte de las universidades en 

las cuatro secciones (I. Dimensión Social y Económica; II. Conservación y Manejo de 

Recursos para el Desarrollo; III. Fortalecimiento del Rol de los Grupos Principales; IV. 

Mecanismos de Implementación) es fundamental, especialmente en el diseño y aplicación 

de los mecanismos de implementación. 

 

En este sentido es indiscutible el rol de la educación superior en la contribución al 

desarrollo sustentable.  Las Universidades del Estado, juegan un rol preponderante en este 

proceso, por ser instituciones creadoras de opinión y generadoras de los paradigmas 

metodológicos que rigen el progreso económico y social, y porque la sociedad no sólo 

requiere de capital humano capaz de enfrentarse al reto del desarrollo sustentable, sino 

también por su calidad de organizaciones que deben predicar con el ejemplo hacia la 

comunidad. 
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El hito más importante que ha resaltado la problemática del Medio Ambiente y el 

Desarrollo Sustentable, basado en el rol de las Instituciones de Educación Superior (IES), 

fue la Conferencia Internacional de Líderes de Universidades para un Futuro Sostenible 

(ULSF) realizado en 1990, en Talloire (Francia), donde se acordó después de un arduo 

trabajo participativo, la Declaración de Talloire.  Este importante documento sienta las 

bases para el concepto de sustentabilidad ligado a que las Instituciones de Enseñanza 

Superior tomen el liderazgo mundial en el desarrollo, creación, apoyo y mantenimiento de 

la sostenibilidad.  

 

A partir de este hito se comenzaron a realizar Declaraciones, Cartas, y Alianzas 

desarrolladas por IES, que representan las intenciones de los dirigentes universitarios para 

ayudar a mejorar la eficacia de la Educación para el Desarrollo Sustentable (Lozano et al, 

2011) (Ver Fig.1). 

 

 
 

Fig.1.- Evolución de las Declaraciones de Desarrollo Sustentable. (Lazano et al, 2011). 

 

En junio del 2012, se realizó el Simposio Mundial sobre el Desarrollo Sostenible en las 

Universidades (WSSDU)
 
como evento paralelo a la Conferencia de la ONU sobre el 

Desarrollo Sostenible (CDS).  El WSSDU está organizado por el Grupo de Trabajo Cumbre 

de la Tierra (2012) para la Investigación y Aplicaciones de Ciencias de la Vida del Centro 

de Transferencia de HAWHamburg, de Hamburg ICE y de la Revista Internacional de 

Sostenibilidad en la Educación Superior.  El objetivo es ofrecer a las Universidades 

alrededor de todo el mundo, la oportunidad de mostrar y presentar sus trabajos en 

innovación curricular, investigación, actividades, prácticas, proyectos en lo que respecta a 

la educación para el desarrollo sostenible a nivel universitario.  La amplia gama de 

participantes ayudará a delinear la necesidad de enfoques integrados hacia el desarrollo 

sostenible y contribuir a la mayor difusión de la Década de la Educación para el Desarrollo 

Sostenible. Consecuente con lo anterior, la Universidad de Antofagasta ha realizado 
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múltiples esfuerzos en participar y adherirse a los compromisos APL Campus Sustentable 

del Consejo de Producción Limpia a nivel nacional y, asimismo, ir trabajando con los 

lineamientos internacionales que se han planteado a lo largo del tiempo con los Lideres 

Universitarios.   

 

En este sentido, se considera el APL como un instrumento de gestión sustentable, que 

constituye la instancia para identificar los aspectos ambientales de mayor relevancia, 

jerarquizar prioridades en la gestión, comprometer actividades y metas específicas en pos 

del mejoramiento continuo, contribuyendo positivamente a la materialización de estándares 

de sustentabilidad. 

 

El presente informe diagnóstico permitirá conocer el estado actual del Campus Coloso de la 

Universidad de Antofagasta respecto a las metas y acciones corporativas y respecto a las 

instalaciones adheridas al APL. 

 

3. Contexto de la Universidad de Antofagasta. 

 

3.1. Valores de la Universidad de Antofagasta en Temas de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable y creación de Unidad Académica Vinculante. 

 

El Plan de Desarrollo Estratégico (PDE) de la Universidad de Antofagasta menciona en su 

acápite Cuarto, la vinculación del quehacer académico con el desarrollo sustentable de la 

región: “La Universidad se compromete a orientar su quehacer para que el desarrollo de 

la región sea sustentable, preserve el medio ambiente y asegure la calidad de vida de sus 

habitantes”.  

En la definición de su Misión, señala asumir el "Compromiso con el desarrollo de la región 

desértica, costera y preferentemente minera, que promueva el conocimiento en el sector de 

los recursos naturales renovables y no renovables. Conocimiento fundamentado en el 

avance de las ciencias básicas que propician también, el progreso en las áreas de la salud 

y las ciencias sociales; fundamentales en el desarrollo humano de la región". 

 

En el año 2012 se Oficializa el Proyecto Educativo Institucional (PEI) mediante Decreto 

Exento N° 4061, que muestra el resultado participativo y un esfuerzo mancomunado de la 

comunidad académica, con el objeto de establecer una identidad propia de la institución en 

el ámbito de la docencia.   En concordancia con la Misión de la Universidad de Antofagasta 

y lo declarado en su proyecto Educativo Institucional, se han establecido seis competencias 

genéricas susceptibles de ser desarrolladas en forma transversal, de las cuales una es 

considerada como competencia sello “Desarrollo Sustentable”, lo que implica su 

incorporación en las actividades curriculares del plan de formación. (Ver fig. 2)  La 

competencia sello genera respuestas apropiadas ante los desafíos que impone el desarrollo 

sustentable del entorno, a fin de proporcionar una mejor calidad de vida para la población. 
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Fig.2.- Diagrama del Proyecto Educativo Institucional de la Universidad de Antofagasta. 

 

Asimismo, en la Universidad de Antofagasta en coherencia con lo propuesto en su plan de 

desarrollo estratégico, los lineamientos de la Agenda 21, los compromisos del país al ser 

signatario de los acuerdos internacionales sobre el Desarrollo Sustentable, y de acuerdo a 

un mandato del Ministerio de Educación, (a través del Programa de Mejoramiento de la 

Calidad y Equidad de la Educación Superior –MECESUP ANT0003), se instala, el 1998, el 

Centro Regional de Estudios y Educación Ambiental (CREA), bajo la dependencia de la 

Vicerrectoría Académica de la Universidad. La Misión es establecer coordinaciones y 

realizar gestión entre las distintas unidades académicas de la Universidad y entre éstas 

con el medio externo, en todo lo referido a medio ambiente y desarrollo sustentable. 

(www.uantof.cl/crea). 

El cuerpo académico que participa en el Centro proviene de diferentes Facultades de la 

Universidad, lo que permite tener una visión multidisciplinaria para abordar temas y 

problemas medio ambientales de variada índole. 

 

 

 

 

 

http://www.uantof.cl/crea
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3.2. Primeras gestiones de carácter ambiental impulsada a nivel institucional. 

 

El CREA, es un organismo de gestión y de coordinación entre las distintas unidades 

académicas de la Universidad y que tiene como misión el promover la docencia de pre y 

postgrado, la investigación científica/tecnológica y la vinculación Universidad – sociedad, 

en el área de las ciencias y de las tecnologías medioambientales. 

 

Las capacidades, experiencia y trayectoria de hace 14 años de funcionamiento de este 

Centro, corresponden a las competencias que tiene el equipo de trabajo de naturaleza 

interdisciplinario que ha permitido desarrollar docencia, investigación, extensión y 

actividades de vinculación con el medio externo.  

 

También se considera como un organismo de gestión porque busca poner en 

funcionamiento las potencialidades de la Universidad en el campo ambiental a través de las 

siguientes acciones: 

 

 Ofreciendo un canal de comunicación de doble vía entre el medio 

externo y los grupos de investigación, docencia y extensión 

universitaria. 

   Apoyando el conocimiento público del producto y potencial de la 

universidad. 

   Auscultando las políticas nacionales y regionales y orientando acciones 

internas para hacer oportuna la presencia de la Universidad en este 

campo. 

 

A la vista de lo anterior, las capacidades del CREA constituyen una de las principales 

fortalezas para el desarrollo del proyecto Campus Sustentable en el Marco de una Política 

Universitaria para el Medio Ambiente y el Desarrollo Sustentable. 

 

De lo expuesto, se aprecia que el proyecto Campus Sustentable es plenamente coherente 

con las misiones de la Universidad y del CREA que actuaría como Unidad de Gestión y 

Coordinación, por contar con profesionales de distintas disciplinas, adscritos a diferentes 

unidades académicas, y tener la experiencia de trabajo en equipo en el campo del Medio 

Ambiente y el Desarrollo Sustentable.  Esta condición y experiencia, es garantía de éxito 

para el propósito declarado de generar una transformación que sitúe a la Universidad de 

Antofagasta, entre aquellas Instituciones de Estudios Superiores nacionales (IES) y 

extranjeras que muestran su real coherencia con los principios que se declaran 

profusamente en todos los niveles y ámbitos. 

 

El proyecto MECESUP ANT003 “Incorporación de Valores de Desarrollo Sustentable en 

los Futuros Profesionales de la Universidad de Antofagasta” es una de las grandes 

fortalezas del CREA respecto a impartir docencia de pregrado y actualmente en el 

postgrado.  Dicho proyecto desarrolló dos grandes objetivos generales: a) Mejorar la 

calidad de la enseñanza de pregrado, incorporando los conceptos y principios sobre 

medioambiente y desarrollo sustentable en la formación de los alumnos de la Universidad 

de Antofagasta y, b) Vincular en forma temprana a los futuros profesionales, con las 
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necesidades de la sociedad moderna, relativos al desarrollo social y económico con 

principios de equidad, sustentabilidad y protección ambiental. 

 

Desde hace 12 años que se han incorporado temas transversales en los contenidos 

curriculares de todas las carreras que dicta la Universidad, asimismo, se le ha otorgado a los 

futuros profesionales de la Universidad, una certificación correspondiente a un “Diplomado 

en Medio Ambiente”.  Dicho postítulo lo han realizado 201 estudiantes que han completado 

su programa, existiendo más de una centena de estudiantes que actualmente tramitan o 

concluyen su programa de formación ambiental,  constituyéndose en un importante aporte a 

la formación de profesionales calificados en medio ambiente y desarrollo sustentable en la 

Universidad de Antofagasta. Este proyecto es presentado en detalle en el capítulo 4.3.2. 

Meta 2 de este documento. 

 

Por su parte, el programa de Magíster en Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable 

(MAyDES), es un innovador programa que responde a los desafíos modernos, con un sello 

interdisciplinario, que orienta el análisis, discusión y aplicación de los principios del 

conocimiento epistemológico-teórico y de los sistemas complejos, para el ejercicio 

interdisciplinario, aplicado a la comprensión de las dinámicas de los fenómenos 

ambientales del desarrollo y a la solución de problemas específicos. 

 

El carácter interdisciplinario de ambos proyectos educativos se manifiesta en la diversidad 

de estudiantes que cursan asignaturas y realizan tesis de grado igualmente diversas, 

integradas y aplicadas y a los profesores que se han involucrado en esta iniciativa. Tanto los 

convenios público-privados y proyectos de investigación del CREA, han apoyado becas 

para el desarrollo de tesis de pre y postgrado con el fin de fomentar la investigación y 

vinculación con el medio.   

El proyecto MECESUP (2000) ha contribuido en la docencia universitaria en temas de 

Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, pero en el ámbito de recursos (como agua, 

energía, residuos) se observa un déficit de registros y procedimientos en el manejo de 

dichos recursos, lo que hace del APL una oportunidad de mejora en la gestión ambiental de 

la Universidad. 
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4. Gestión y puesta en marcha del APL. 

 

El Acuerdo de APL–Campus Sustentable, entrega las bases para que cada Universidad 

adherente comience su camino hacia la sustentabilidad abarcando acciones sobre las 

grandes áreas que conforman lo que hoy en el mundo se entiende como una Universidad 

Sustentable: compromiso institucional, diseño curricular y operación de campus (buenas 

prácticas en el uso eficiente de recursos, manejo integral de residuos sólidos, seguridad y 

salud ocupacional, caracterización de residuos líquidos, mediciones y compromisos de 

reducción de la huella de carbono corporativa). 

 

En este sentido se considera el APL como un instrumento de gestión sustentable, que 

constituye la instancia para identificar los aspectos ambientales de mayor relevancia, 

jerarquizar prioridades en la gestión, comprometer actividades y metas específicas en pos 

del mejoramiento continuo, contribuyendo positivamente a la materialización de estándares 

de sustentabilidad. 
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4.1 Metas APL Clasificación de las Metas: 

 

1.- Metas Institucional: Universidad de Antofagasta. 

 

1 

 EL 100% DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR ADHERIDAS AL 

ACUERDO, EXPRESAN EL COMPROMISO POR LA SUSTENTABILIDAD Y LO 

EVIDENCIANEN SUS LINEAMIENTOS BÁSICOS. 

2 

IDENTIFICAR Y PROMOVER LA PRESENCIA DE LAS MATERIAS DE 

SUSTENTABILIDAD EN EL CURRICULUM ACADÉMICO DEL 100% DE LAS 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR ADHERIDAS. 

3 

EL 100% DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, EJECUTARÁN UN 

PROGRAMA DE EXTENSION EN MATERIAS DE SUSTENTABILIDAD Y/O 

PRODUCCIÓN LIMPIA CON IMPACTO DIRECTO EN LA COMUNIDAD. 

4 

IDENTIFICAR Y PROMOVER LA PRESENCIA DE LAS MATERIAS DE 

SUSTENTABILIDAD EN EL CURRICULUM ACADÉMICO DEL 100% DE LAS 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR ADHERIDAS. 

5 

CAPACITAR AL 20% DE LOS ESTUDIANTES Y 10% DE LOS FUNCIONARIOS Y 

PROFESORES DE JORNADA COMPLETA, EN MATERIAS DE SUSTENTABILIDAD 

CON ENFASIS EN LOS COMPROMISOS APL, ENTREGANDO HERRAMIENTAS 

PARA QUE SU  ACCIONAR AL INTERIOR DE SUS INSTALACIONES SEAN 

SUSTENTABLE. Y/O DISMINUIR EN UN 5% EL CONSUMO DEL RECURSO 

HÍDRICO AL INTERIOR DE LAS PLANTAS. 

6 
EL 100% DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR ADHERIDAS 

MEDIRÁN SU HUELLA CARBONO CORPORATIVA. 

 

2.- Metas Instalaciones Adheridas: Tres Unidades Académicas. 

 

7 
REDUCIR EN UN 5% EL CONSUMO DE ENERGÍA EN KWH EQUIVALENTE POR M

2
 

EN EL TOTAL DE LAS INSTALACIONES ADHERIDAS. 

8 
REDUCCIÓN EN UN 5% EL VALOR DE INDICADOR DE CONSUMO DE AGUA POR 

PERSONA EN CADA UNA DE LAS INSTALACIONES ADHERIDAS. 

9 
IMPLEMENTAR SISTEMAS DE MINIMIZACIÓN, CLASIFICACIÓN EN ORIGEN Y 

RECICLAJE DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL 100% DE LAS INSTALACIONES. 

10 

IDENTIFICAR LOS PELIGROS E IMPLEMENTAR MEDIDAS PREVENTIVAS EN EL 

100% DE LAS INSTALACIONES DEL CAMPUS PARA MINIMIZAR LOS RIESGOS 

LABORALES 

11 
CUANTIFICAR Y CARACTERIZAR EL 100 % DE  RESIDUOS LIQUIDOS 

ASIMILABLES A RILES GENERADOS POR LAS INSTALACIONES ADHERIDAS. 
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4.2 Formación del equipo coordinador (constitución interna). 

 

El Acuerdo de Producción Limpia – Campus Sustentable (APL-CS) de la Universidad de 

Antofagasta, será gestionado por un Consejo de Sustentabilidad y un Comité Ejecutivo, 

bajo el alero de la División de Sustentabilidad del Centro Regional de Estudios y Educación 

Ambiental CREA-UA. (Ver fig.3) 

 

El Consejo de Sustentabilidad tendrá el carácter de plenario, cuyo fin es asegurar la más 

amplia participación de la Comunidad Universitaria. Para ello, contará con representantes 

de las distintas unidades y estamentos de la Universidad, designando un representante 

titular y un suplente, pudiendo participar ambos simultáneamente, pero asegurando en cada 

sesión la presencia de al menos uno de ellos.  De no concretarse la participación de ninguno 

de ellos, estos deberán enviar previamente una justificación que explique las razones de tal 

ausencia (acción 1.2; Meta N° 1 APL-CS).  

 

El Consejo de Sustentabilidad fue conformado por 20 Miembros Oficiales y un número 

indeterminado de Miembros Observadores. (Decreto N° 1296 del 13 de diciembre del 

2013, Anexo 2). 

 

La misión del Consejo de Sustentabilidad será: 

 

 Generar una estrategia que permita elaborar, proponer y desarrollar una política de 

Campus Sustentable en la Universidad de Antofagasta, dando cumplimiento al 

APL-CS del Gobierno de Chile. 

 Promover la participación en esta Política, de la Comunidad universitaria: 

Autoridades, Académicos, Funcionarios y Estudiantes. Formar en estos estamentos, 

capacidades relacionadas con materias de medio ambiente y sustentabilidad. 

 Identificar y promover la presencia de materias de medio ambiente y sustentabilidad 

en el currículo académico, programas de extensión y en proyectos de investigación. 

 Proponer, orientar y coordinar un Plan Integral de Prácticas Sustentables en la 

Universidad. 
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La estructura organizacional del APL-CS de la Universidad de Antofagasta es la siguiente:  

 

 
Fig.3.- Estructura organizacional del APL-CS UA; VRA: Vicerrectoría Académica. VRIIP: 

Vicerrectoría de Investigación Innovación y Posgrados. DD: Dirección de Docencia. DEF: 

Dirección Económica y Financiera. VRE: Vicerrectoría Económica. DGI: Dirección de 

Gestión de la Innovación. DPAC: Dirección de Personal y Administrador de Campus.  OTI: 

Oficina Técnica de Infraestructura.   

 

El Comité Ejecutivo de Sustentabilidad, estará conformado por siete integrantes 

provenientes del conjunto de miembros oficiales del Consejo de Sustentabilidad, presididos 

por representantes titular y suplente del CREA-UA, con la asistencia de un profesional de 

tiempo completo dedicado exclusivamente al Compromiso del APL-CS de la universidad 

de Antofagasta. Estos mismos presidirán a su vez, el Consejo de Sustentabilidad de la 

Universidad. 

 

La misión del Comité Ejecutivo, será la de gestionar y asegurar el cumplimiento de los 

acuerdos del Consejo de Sustentabilidad, así como los requerimientos provenientes de la 

vinculación con el Consejo de Producción Limpia y Campus Sustentable del Gobierno de 

Chile. 

 

La División de Sustentabilidad del CREA-UA Contará con un Profesional de dedicación 

exclusiva para la administración de información, asistencia y gestión del APL – Campus 

Sustentable.  

 

Debido a la necesidad de que el Programa de APL-Campus Sustentable sea transversal a 

todos los estamentos de la Universidad, se estableció la conformación de dos tipos de 

membrecías: a. los Miembros Titulares, quienes deberán tener la obligación de participar 

en el Consejo y servir de nexo de gestión desde y hacia sus respectivas unidades 

académicas y/o administrativas, incluyendo al estamento estudiantil. b. los Miembros 
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Observadores, quienes pueden acreditar a un representante ante el Comité, pero su 

participación será voluntaria, aunque su acción en el Comité cuente con los derechos de voz 

y voto, similar a los Miembros Titulares. 

 

El Directorio de APL-CS de la Universidad, tiene por objeto servir de supervisor de la 

ejecución por parte del Profesional de la División de CS-APL/CREA, de los acuerdos 

tomados en el seno del Consejo de Sustentabilidad. También el Directorio tiene por misión 

respaldar decisiones operativas menores y colaborar en la gestión general que permita dar 

cumplimiento al APL-CS suscrito por la Universidad. 

 

 

Tabla 1.- Coordinadores y Miembros del Consejo de Sustentabilidad (Ver Anexo N° 1 

Acta de Constitución Consejo de Sustentabilidad). 

 

Coordinadores: 

Unidad Académica Nombre del representante 

Director CREA 
Carlos Guerra Correa 

Sub-Directora CREA 
Beatriz Helena Soto 

Asistente Profesional   
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Miembros Oficiales: 

Unidad Académica Nombre del representante 

Dirección de Gestión Institucional Ingrid Jamett Aranda 

Dirección de Docencia (Centro Innovación y 

Desarrollo Curricular  CIDEC 
Ada Ibacache Pontigo 

Instituto Antofagasta de Recursos Naturales 

Renovables 
Patricio Morales Retamal 

Centro de Desarrollo Energético Marcos Crutchick Norambuena 

Centro Regional de Estudios y Educación Ambiental Alejandro Bustos Cortés 

Facultad de Ciencias del Mar y Recursos Biológicos Luis Tapia Méndez 

Facultad de Medicina y Odontología Luis Araos Díaz 

Facultad de Ingeniería Marcos Crutchick Norambuena 

Facultad de Ciencias Sociales, Artes y Humanidades Gabriel Elizondo Cabrera 

Facultad de Educación Ana Beltrán González 

Facultad de Ciencias de la Salud Julio Pastenes Gárnica 

Facultad de Ciencias Básica Tatiana Morales Silva 

Facultad de Ciencias Jurídicas Cristian Zamorano Guzmán 

Dirección de Economía y Finanza Pedro Troncoso González 

Oficina Técnica de Infraestructura Daimo Villegas Angel 

Dirección de Personal y Administración de Campus Juan Carlos Peralta Rojas 

Dirección de Vinculación y Comunicación    Cesar Trabucco Swaneck 

Dirección de Desarrollo  Estudiantil Alexis Mamani Carlo 

Federación de Estudiantes UA Pablo Herrera Monardes 

Comité Paritario Cecilia Cortés Tapia 

 

Miembros Observadores: 

Unidad Académica Nombre del representante 

Asociación de Funcionarios Académicos de la 

Universidad de Antofagasta (AFAUA) 
Douglas Fuenteseca Sierra 

Asociación de Académicos de la Universidad de 

Antofagasta 
Marcelo Oliva Moreno 

Comité de Ética Julio Alfaro Toledo 

ATRUNIA Luis Rojas Pizarro 

Asociación de No-Académicos de la Universidad de 

Antofagasta (ANAUA) 

Milton Barrera Rivera (Ing. 

Química) Secretaria Eugenia 

Asociación de Profesionales de la Universidad de 

Antofagasta. 
     Norma Monterrey Caros 

Organizaciones No Gubernamentales de Estudiantes 

(ONGs) debidamente acreditadas. 
n.n 
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COMPOSICIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO  

 

Conformado por miembros provenientes del Consejo de Sustentabilidad: 

 Un representante del conjunto de Facultades de la Universidad. 

 Un representante del Estamento Estudiantil 

 Un representante de la Dirección de Economía y Finanza (DEF) 

 Un representante de la Dirección de Gestión de Investigación (DGI) 

 Un representante de la Dirección de Personal y Administración de Campus (DPAC) 

 Un representante de la Oficina Técnica de Infraestructura (OTI) 

 Un representante del Comité Paritario 

 Presidido por Un representante del CREA-UA: Div. de Sustentabilidad 

 

5. Estado Inicial del APL en la UA. 

 

La Dirección de Gestión Institucional de la Universidad de Antofagasta con fecha 11 de 

octubre de 2013, convocó a los miembros del Consejo de Sustentabilidad de la Universidad 

de Antofagasta, a la primera reunión para la firma y compromisos del Acta de 

Conformación de dicho Consejo.  Se presentó el proyecto Campus Sustentable en el Marco 

de una Política Universitaria para el Medio Ambiente y la Sustentabilidad, se dieron a 

conocer las 11 metas y se analizaron y discutieron la pertinencia de las metas involucradas 

y los compromisos e indicadores insertos para el cumplimiento del APL Campus 

sustentable suscrito por la Universidad de Antofagasta. 

 

5.1 Descripción de la Universidad. 

 

La Universidad de Antofagasta es una institución de derecho público, autónoma, con 

patrimonio propio y personalidad jurídica creada mediante el D.F.L. No 11 del 10 de Marzo 

de 1981 del Ministerio de Educación Pública. Esta Universidad, es integrante del Consejo 

de Rectores de Universidades Chilenas (CRUCH) y del Consorcio de Universidades 

Estatales. Es sucesora y continuadora legal de las Sedes Regionales en Antofagasta de la 

Universidad Técnica del Estado (UTE) y de la Universidad de Chile (UCH), siendo por 

tanto herederos de una larga tradición de 90 años. 

 

Esta Casa de Estudios Superiores desarrolla su quehacer universitario en una superficie 

aproximada de 50 hectáreas con 70.000 m
2
 construidos y con los siguientes campus o 

recintos: Campus Angamos, Campus Coloso, Área Clínica, Edificio Antonino Toro, Teatro 

Pedro de la Barra y Oficina en la ciudad de Santiago.  El Campus Coloso abarca una 

superficie total de 490.190,08 m
2
, de las cuales 52.697 m2 es superficie construida. El 

Campus Coloso de la Universidad se ubica en Av. Universidad Chile Nº 02800, Sector Sur 

de la ciudad. 

 

En la oferta 2012 la Universidad de Antofagasta cuenta con 34 carreras de pregrado y dos 

programas de Bachillerato vía Ingreso PSU, tres programas de doctorado, nueve programas 

de magíster, de los cuales tres están en el marco del Medio Ambiente (Magíster en Medio  
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Ambiente y Desarrollo Sustentable, Magíster en Desarrollo Energético y Magíster en 

Ecología de Sistemas Acuáticos) y un programa de formación de especialistas. Para el año 

2012 la matrícula para el pregrado regular fue de 5.781 estudiantes y para el postgrado 

(Magíster y Doctorado) fue de 152. 

 

 
 

Fig. 4.- Superficie Campus Coloso Universidad de Antofagasta.  
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5.2 Instalaciones adheridas de la Universidad. 

 

Las Unidades adheridas corresponden a tres Unidades académicas que se comprometen con 

el APL-CS para el cumplimiento de metas y acciones específicas: 
 

Tabla 2.- Unidades Adheridas al APL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad Edificio Ubicación 

Superficie 

m
2
 Ámbitos (Función) 

Centro Regional de 

Estudios y Educación 

Ambiental (CREA) 

Edificio 

MECESUP 
Campus Coloso 418 

Unidad Académica 

en Docencia pre y 

postgrado, 

Investigación en 

Medio Ambiente, 

Extensión y 

Transferencia 

tecnológica. 

Instituto Antofagasta Edificio Campus Coloso 968 Investigación. 

Facultad de Ciencias 

Básicas 

3 Edificios; 

Matemáticas         

Física                   

Química 

Decanato 

Campus Coloso 3837 

Unidad Académica 

en docencia, 

Investigación, 

Extensión y 

Transferencia 

Tecnológica.  
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5.3 Resultados: Descripción y avance de metas corporativas 

 

5.3.1 Meta 1. Expresar el compromiso por la sustentabilidad y evidenciarlos en los 

lineamientos básicos. 

 

META 1.a.  APL: Descripción de acciones. 

Meta 1 Acción Descripción 

  

1.1 

Las instituciones de educación superior, designarán un 

encargado de gestionar el cumplimiento del APL, 

indicando sus funciones y responsabilidades. 

Expresar el 

compromiso por 

la sustentabilidad 

y evidenciarlo en 

lineamientos 

básicos 

1.2 

Cada institución de educación superior formará un comité 

de sustentabilidad, integrado por representantes de la plana 

directiva, operaciones (administración y mantenimiento), 

infraestructura, académicos, estudiantes y prevención de 

riesgos. 

  

1.3 

Las instituciones de educación superior, definirán, 

propondrán y comunicarán una política de sustentabilidad, 

la cual a lo menos, deberá incorporar criterios del APL 

(energía, agua, residuos y formación de capacidades) en 

sus instalaciones y comprometer esfuerzos por medir y 

gestionar sus procesos para reducir sus impactos 

ambientales. Esta Política, servirá como base para el 

desarrollo de sus políticas particulares. 

  
1.4 Cada Comité de Sustentabilidad deberá elaborar e 

implementar un plan de acción para ejecución del APL. 
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META 1.b.  APL: Estado de Avance 

 

 

Situación Diagnóstico Meta 1. 

 

Para dar cumplimiento a los compromisos por la sustentabilidad, se ha mandatado al Centro 

Regional de Estudios y Educación Ambiental (CREA), para representar, gestionar, 

impulsar y coordinar las acciones necesarias para tal efecto. 

 

Una primera acción en el avance de este compromiso, es la constitución del Consejo de 

Sustentabilidad y un Comité Ejecutivo, bajo el alero de la División de Sustentabilidad del 

Centro Regional de Estudios y Educación Ambiental CREA-UA. 

 

El Consejo de Sustentabilidad tiene el carácter de plenario, cuyo fin es asegurar la más 

amplia participación de la Comunidad Universitaria. Para ello, se ha contado con 

representantes de las distintas unidades y estamentos de la Universidad, designando un 

representante titular y un suplente, pudiendo participar ambos simultáneamente, pero 

asegurando en cada sesión la presencia de al menos uno de ellos.   De no concretarse la 

participación de ninguno, estos deberán enviar previamente una justificación que explique 

las razones de tal ausencia (acción 1.2; Meta N° 1 APL-CS).  

 

 

 

 

 

 

 

Meta 1 Acción Estado de Avance 

 

 

Expresar el 

compromiso por la 

sustentabilidad y 

evidenciarlo en 

lineamientos 

básicos 

 

1.1 

 

 

Se creó la División de Sustentabilidad en el Centro 

Regional de Estudios y Educación Ambiental (CREA), 

coordinado por: Director, Sub Director y Asistente 

profesional APL.   

 

1.2 

 

Se conformó el Consejo de Sustentabilidad UA integrado 

por 20 miembros oficiales y 7 miembros observadores. 

Integrados por Autoridades, Académicos, Funcionarios y 

Estudiantes. El Consejo se encuentra en operación y su 

oficialización mediante un Decreto en trámite. 

 

1.3 

En proceso de elaboración 

 

1.4 

 

En proceso de elaboración 
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El Comité Ejecutivo de Sustentabilidad, está integrado por siete personas provenientes del 

conjunto de miembros oficiales del Consejo de Sustentabilidad, presididos por 

representantes titular y suplente del CREA-UA, con la asistencia de un profesional de 

tiempo completo dedicado exclusivamente al Compromiso del APL-CS de la universidad. 

Estos mismos presidirán a su vez, el Consejo de Sustentabilidad de la Universidad. 

 

El Consejo de Sustentabilidad ha sido conformado por 20 Miembros Oficiales y un número 

indeterminado de Miembros Observadores. Estos últimos no tendrán la obligación de 

asistencia, sin embargo al participar en las sesiones, sus miembros acreditados previamente, 

tendrán los mismos derechos de los Miembros Oficiales (Ver Tabla N° 1). Decreto N° 1296 

del 13 de diciembre, 2013. (Ver Anexo N°2). 
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5.3.2 Meta 2: Identificar y promover la presencia de materias de sustentabilidad en el 

curriculum académico. 

 

META 2.a.  APL: Descripción de acciones. 

 

Meta 2 Acción Descripción 

  

2.1 

Las instituciones de educación superior desarrollarán una 

definición propia sobre lo que entiende por sustentabilidad 

en el currículo académico, a partir de lo que se establece en 

el Protocolo Campus Sustentable y en la Ley General de 

Bases del Medio Ambiente. La definición debe ser 

desarrollada por un comité compuesto por a lo menos 

académicos, funcionarios y alumnos, que garantice la 

interdisciplinariedad. La definición debe distinguir entre 

dos categorías de cursos: 

·Asignaturas enfocadas en sustentabilidad: Estos se 

concentran en el concepto de sustentabilidad, o examinan 

un determinado tema desde un enfoque sustentable. 

·Asignaturas relacionadas con la sustentabilidad: 

Incorporan la sustentabilidad como parte importante del 

curso o al menos un módulo y/o unidad que se enfoque en 

el tema. 

Identificar y 

promover  la 

presencia de 

materias de 

sustentabilidad 

en el curriculum 

académico 

2.2 

Las instituciones de educación superior desarrollarán un 

registro de asignaturas enfocadas o relacionadas con 

sustentabilidad, el cual estará disponible en la página web 

de la institución, con una descripción genérica de los 

contenidos. Cada institución es libre de 

desarrollar su propia metodología para la identificación 

acorde a la definición desarrollada por la acción 2.1. 

  

2.3 

Las instituciones de educación superior desarrollarán al 

menos una asignatura de carácter introductorio enfocado 

en sustentabilidad, el cuál debe ser de libre disposición 

(formación general), con cupos para a lo menos 120 

alumnos por año. 

  

2.4 

Las instituciones de educación superior en conjunto con el 

Ministerio de Educación desarrollarán dos talleres de 

formación, para a lo menos un representante académicos 

de cada facultad, que permita incorporar la sustentabilidad 

en sus asignaturas 
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META 2.b.  APL: Estado de Avance. 

Meta 2 Acción Estado de Avance 

 

 

 

 

 

Identificar y 

promover  la 

presencia de 

materias de 

sustentabilidad 

en el 

curriculum 

académico 

 

2.1 

 

 

La UA mediante el Proyecto Mecesup ANT0003 

“Incorporación de Valores de desarrollo sustentable en los 

futuros profesionales de la Universidad” trabajó 

multidisciplinariamente el concepto de Sustentabilidad en el 

currículum de las carreras, dicho concepto se incorporó 

transversalmente a todas las carreras de la Universidad (ver 

Anexo 3). El Proyecto Educativo Institucional de la 

Universidad destaca que la competencia sello de la UA es el 

Desarrollo Sustentable y define dicho concepto y la 

competencia sello. 

(Decreto Exento N°4061. Septiembre 2012)
5
 

 

 

2.2 

 

El CREA mediante el Proyecto Mecesup, imparte 

asignaturas en Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

Disponibles en la página web www.uantof.cl/crea , con las 

descripciones de los contenidos, actividades y programas de 

asignaturas. El alumno que realiza estas asignaturas obtiene 

una certificación que consiste en un diplomado en Medio 

Ambiente. 

 

2.3 

 

 

Se está elaborando la oferta de asignaturas para el año 2014 

con electivos de formación general a estudiantes de 

diferentes carreras de la Universidad. 

 

2.4 

 

 

Aun no se aborda esta acción. 

 

Situación Diagnóstico Meta 2. 

 

Acción 1. Es importante señalar que con el desarrollo del Proyecto Mecesup 

“Incorporación de conceptos y valores de desarrollo sustentable en los futuros 

profesionales de la Universidad de Antofagasta” (2000) y la creación del Magíster en 

Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable (2007) se ha ido incorporando materia de 

sustentabilidad en nuestra Universidad, siendo unas de las fortalezas más relevantes al 

proyecto APL-CS.  Asimismo se ha ido acumulando experiencia en trabajos multi e 

interdisciplinario con gran participación de todos los actores de la universidad.  En este 

contexto, una de las primeras acciones fue discutir conceptos y valores tales como Medio 

Ambiente, Desarrollo Sustentable,  Sustentabilidad, entre otros, en particular, esto se llevó 

a cabo con la visita desde Inglaterra de expertos de FORUM FOR THE FUTURE que es la 

Asociación de Educación Superior para la Sostenibilidad (AESS)( 19 al 28 de Junio de 

2002).  Dicho concepto se trabajó a partir del siguiente planteamiento, DESARROLLO 

SOSTENIBLE: DEL CONCEPTO A LA PRACTICA.  

 

http://www.uantof.cl/crea
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El trabajo se fundamentó a partir de una metodología desarrollada por la Dirección de 

Sostenibilidad en la Práctica, que está siendo usado en la iniciativa AESS para ayudar a las 

instituciones a reflexionar en sus planes y acciones de manera que los participantes sean 

motivados hacia el desarrollo sostenible. 

 

El ejercicio comienza con una declaración con 12 propuestas que serían “verdaderas” si se 

estuviera en una sociedad sostenible, esta sería la meta a alcanzar. Las propuestas de esta 

declaración caracterizarían dicha sociedad y estarían a prueba. De esta manera, cualquier 

iniciativa, podría ser cuestionada para establecer su contribución (nula, negativa o positiva) 

para hacer posible que estas propuestas se hagan realidad. 

 

En la iniciativa AESS se usa esta metodología para profundizar en el propio entendimiento 

de la (meta de) sostenibilidad y el proceso por medio del cual se podría alcanzar el 

desarrollo sostenible. Al mismo tiempo, esta metodología invita a pensar la sostenibilidad 

de manera práctica, provee de un marco lógico por medio del cual la gente puede pensar 

creativamente en soluciones que traerán el máximo beneficio para el desarrollo sostenible y 

para sus propios objetivos estratégicos. 

 

En septiembre del 2012, se oficializa el Proyecto Educativo Institucional (PEI) que 

considera las nuevas tendencias que operan en estas materias, así como las necesidades que 

tiene el país para responder a los requerimientos de un mundo global, a la formación de 

profesionales de alta calidad y en particular, a los nuevos paradigmas en materia 

educacional con enfoques modernos y proyecciones valóricas que la propia institución 

logra definir con claridad.  A partir de ello la “Competencia Sello” declarada en el PEI es el 

Desarrollo Sustentable que se define como el manejo de los recursos naturales, humanos, 

sociales, económicos y tecnológicos, con el fin de alcanzar y mantener en el tiempo una 

mejor calidad de vida para todos los habitantes sin distinción. Se declara que esta 

Competencia Sello Desarrollo Sustentable: Genera respuestas apropiadas ante los desafíos 

que imponen los tiempos actuales y futuros, a fin de generar una mejor calidad de vida 

para la población. 

 

Acción 2. La incorporación de materias de sustentabilidad en la Docencia Pregrado a los 

estudiantes de diferentes carreras de la Universidad se ha estado incluyendo en el currículo 

desde el año 2001 a la fecha. 

 

Por lo tanto, hace 12 años que se está introduciendo temas transversales en los contenidos 

curriculares de todas las carreras que dicta la Universidad, otorgando a los futuros 

profesionales un plus ambiental, lo que ha permitido establecer una identidad propia con 

una competencia sello que es el desarrollo sustentable. 

 

En el primer semestre del 2013 se impartieron 12 asignaturas en el Diplomado de Medio 

Ambiente por el Centro Regional de Estudios y Educación ambiental (CREA) de la 

Universidad, que son las siguientes: 
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Tabla 3.- Asignaturas dictadas en el Diplomado de Medio Ambiente (CREA). 

 

Asignatura Profesor 

Ecología y Medio Ambiente Carlos Guerra Correa 

Manejo de Desastres Naturales Jorge Ramírez 

La Biosfera Manuel Rojas 

Impacto de los Residuos Beatriz Helena Soto 

Cultura y Desierto Agustín Llagostera 

Sistema de Gestión Ambiental Roberto Quiroz 

Depósitos Salinos del Norte de Chile Ingrid Garcés Millas 

Biodiversidad y Desarrollo Sustentable Carlos Guerra Correa 

Culturas Indígenas Contemporáneas Claudio Cortés Aros 

Arsenicismo Julio Pastenes Gárnica 

Minerales Industriales y Desarrollo Sustentable Ingrid Garcés Millas 

Contaminación por Metales Pesados  Beatriz Helena Soto 

 

Tabla 4.- Asignaturas dictadas del Magíster en Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.     

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asignaturas 

1 Introducción a las Ciencias Ambientales y Desarrollo Sustentable. 

2 Química del Medio Ambiente. 

3 Formulación y evaluación Social de Proyectos. 

4 Antropología Ambiental. 

5 Economía y Medio Ambiente. 

6 Derecho Ambiental. 

7 Salud y Medioambiente. 

8 Ética Ambiental. 

9 Áreas Naturales Protegidas. 

10 Contaminación por Metales Pesados en el medio Acuático.  

11 Análisis de Componentes de un Estudio de Impacto Ambiental. 

12 Normas ISO 14000. 

13 Percepción Remota y SIG. 

14 Producción Limpia. 

15 Energía Alternativa.  

16 Diseño de plantas Eólicas. 

17 Energía como factor de Desarrollo Económico.  

18 Impactos ambientales de los Procesos Mineros.  

19 Educación para la formación Ambiental. 

20 Minerales Industriales y desarrollo Sustentable. 

21 Metodología de la Investigación y Documentación Científica.  
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En el marco del Proyecto Mecesup se han entregado 26 certificados del Diplomado en 

Medio Ambiente el año 2013, más 65 se otorgaron el año 2012.  Actualmente, se han 

entregado 91 Diplomas. En total 201 estudiantes han completado su Programa de 

Diplomado más el contingente que actualmente cursan los ramos del programa. 

 

Se está planificando un grupo de asignaturas para el 2014 que busca mejorar la educación 

en tópicos de sustentabilidad y Campus Sustentable, considerando a éstos como temas 

transversales en los contenidos curriculares de todas las carreras que dicta la Universidad.  

Para el cumplimiento de las metas APL se busca ampliar y diversificar la oferta de cursos 

en estos temas, a través de la proposición de nuevos cursos electivos de formación general 

y de formación profesional. 

 

En el primer semestre del 2013, se impartieron 5 asignaturas en el Diplomado de Energía 

por el Centro de Desarrollo Energético Antofagasta (CDEA) de la Universidad:               

 

Tabla 5.- Asignaturas Dictadas en el Diplomado de Energía (CDEA). 

 

Asignatura Profesor 

Energía Solar Básica o Introducción Carlos Portillo Silva 

Energía Solar Fotovoltaica Edward Fuentealba Vidal 

Energía Termo Solar Diego Pulido Iparraguirre 

Energía Eólica Edward Fuentealba Vidal 

Energía Electrificación Rural Marcos Crutchik Norambuena 

 

Tabla 6.- Asignaturas Dictadas en el Magíster en desarrollo Energético.  

 

Asignaturas  

1 Energía, Desarrollo y Sistemas Eléctricos  

2 Conceptos Básicos de Energía Solar 

3 Energía Solar Térmica: Baja y Alta 

4 Energía Eólica: Teoría Y Aplicaciones  

5 Energías Alternativas: Nuevos Desarrollos 

6 Evaluación de Proyectos Energéticos  

7 Energía Solar Fotovoltaica  

8 Legislación Eléctrica, Económica y Medioambiental 

9 Eficiencia Energética Industrial 

10 Conceptos Básicos de Energía Nuclear 

11 Desarrollo Energético Rural  

12 Plantas Eléctricas Convencionales 
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5.3.3 Meta 3. Implementar programas de extensión en materias de sustentabilidad y/o 

producción limpia con impacto directo en la comunidad. 

 

META 3.a.  APL: Descripción de acciones 

Meta 3 Acción Descripción 

Implementar 

programas de extensión 

en materias de 

sustentabilidad y/o 

producción limpia con 

impacto directo en la 

comunidad 

3.1 

Las instituciones de educación superior, 

coordinadamente y en forma individual desarrollarán 

un Programa de Extensión en materias de 

sustentabilidad. 

  3.2 

Las instituciones de educación superior, realizarán al 

menos 5 proyectos de extensión (excluyendo 

actividades de difusión) en materias sociales, educación 

ambiental, uso racional de recursos naturales u otros 

afines vinculados con la sustentabilidad. 

 

META 3.b.  APL: Estado de Avance 

Meta 3 Acción Estado de Avance 

Implementar programas 

de extensión en 

materias de 

sustentabilidad y/o 

producción limpia con 

impacto directo en la 

comunidad 

3.1 

Se contempla realizar un diagnóstico específico para 

identificar el impacto de la extensión y de la 

vinculación con el medio existente en los centros e 

institutos de investigación y otras unidades académicas 

de la universidad. Con el análisis de los resultados de 

ese diagnóstico y una vez elaborada la Política de 

Sustentabilidad por parte del Consejo de 

Sustentabilidad, se diseñará un Programa de Extensión 

en materias pertinentes a medioambiente y 

sustentabilidad. 

  3.2 

Una vez que se elabore el Programa de Extensión del 

Campus Sustentable se potenciarán las iniciativas 

existentes y se promoverán las propuestas innovadoras 

que integren a la comunidad universitaria con la 

sociedad local y regional, de manera continua y 

participativa en torno al desarrollo sustentable. 

 

 

 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA 

CREA-UA: División de Sustentabilidad 
ACUERDO DE PRODUCCION LIMPIA (APL) 

CAMPUS SUSTENTABLE 

28 
 

Situación Diagnóstico Meta 3. 

 

La Universidad de Antofagasta, en el año 2011, consciente de los desafíos que le impone la 

sociedad actual, donde se requiere un vínculo permanente con el entorno, adopta una nueva 

estructura denominada  Dirección de Vinculación y Comunicaciones  la que incorpora 

cuatro coordinaciones (Ver Fig.5):   

 Área de Comunicaciones: encargada de desarrollar y mantener la comunicación 

interna y externa de la Institución, y también de administrar y operar los medios de 

comunicación existentes al interior de la Universidad.  

 Área de Vinculación Universidad Organismos Públicos y Privados encargada de 

mantener una estrecha vinculación con los organismos públicos y privados de la 

región y del país.  

 Área de Vinculación Científica-Académica encargada de coordinar la gestión y el 

desarrollo de vínculos científico-académicos con instituciones de educación 

superior y del sector público y privado, a través de actividades como intercambios, 

encuentros, seminarios y congresos.  

 Área de Vinculación Cultural encargada de coordinar las actividades artístico-

culturales de la Universidad que favorezcan la vinculación con el entorno.  

 
Fig. 5.- Estructura Organizacional Dirección de Vinculación y Comunicaciones 

 

Esta estructura organizacional de la Dirección de Vinculación y Comunicaciones, a través 

de sus cuatro coordinaciones, permite potenciar las actividades y programas de vinculación 

con el medio, además que dispone de una infraestructura en crecimiento para temas de 

vinculación como: las vitrinas para las piezas del museo, las salas de clases para actividades 

de extensión, espacio habilitado para clases de danza, ejercicios de relajación y  talleres, 

conjuntamente con la restauración del Teatro Pedro de la Barra con fondos del Ministerio 

de Obras Públicas. 
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La Radioemisora de la Universidad es un referente en la comuna de Antofagasta como 

medio de difusión y comunicación, por su programación musical y cultural. También está 

disponible su transmisión en línea a través de la red Internet, con alcance a cualquier parte 

del mundo. 

 

 Las agrupaciones artísticas, de reconocido prestigio, dependientes de la Universidad, 

tienen presencia permanente en las actividades relevantes de la Universidad, comuna, 

región y macro zona de integración.  

 

Los instrumentos de evaluación de acciones de vinculación con el medio existentes, se 

relacionan solamente con la entrega de un informe final para cada uno de los proyectos de 

extensión internos y externos. Los coordinadores de la nueva estructura, tienen como 

misión, en el corto plazo, establecer procedimientos evaluativos para cada una de las 

actividades de vinculación y extensión, a fin de obtener retroalimentación con el objeto de 

implementar mejoras.  

 

Cabe destacar que la Universidad de Antofagasta se encuentra vinculada a través de 

múltiples aspectos con la comunidad desde un punto artístico, cultural, social, académico, 

científico y tecnológico, lo que da cuenta de su diversidad y campos de acción, siempre 

alineada con el Plan de Desarrollo Estratégico (PDE), el cual también se encuentra 

relacionado con Plan de Desarrollo Estratégico de la Región de Antofagasta.  

 

Política institucional de Vinculación con el Medio  

 

La Misión de la Universidad Antofagasta, establecida en el PDE 2008-2012, se concreta a 

través de cuatro compromisos, de los cuales los aspectos relacionados con vinculación con 

el medio son:  

 La calidad del quehacer académico en docencia, investigación y extensión. 

 La promoción y desarrollo de las artes y la cultura, para posicionarse en la región y 

trascender sus fronteras.  

 

En este contexto, la Universidad aspira en su Visión, en relación con la vinculación con el 

medio: “Mantener el liderazgo regional en la extensión académico-cultural, que refleja la 

apertura de la institución hacia la comunidad”.  

 

En el Plan de Desarrollo Estratégico Ajuste 2011 – 2014   en su Lineamiento N° 4 

“Vinculación del quehacer académico con el desarrollo sustentable de la región” se plantea 

que: “la Universidad se compromete a orientar su quehacer para que el desarrollo de la 

región sea sustentable, preserve el medio ambiente y asegure la calidad de vida de sus 

habitantes”.  

 

Para cumplir con este compromiso, la Universidad estableció tres políticas para el ámbito 

de vinculación con el medio. Cada política tiene asociada sus objetivos estratégicos 

indicadores de logro, metas, nivel de logro de esas metas vinculadas a la toma de decisiones 

para el mejoramiento y el medio para alcanzarlos, como a continuación se indica: 
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Fig.6.- Porcentaje de cumplimiento lineamiento estratégico N° 4 del PDE 20211 – 2014 

(Avance 2012) 

 

 

Análisis de evaluación del lineamiento N°4 PDE 2011 – 2014 (Avance 2014) 

 

Política 4.1 La Universidad se involucrará en el desarrollo sustentable de la región a 

través de la creación de conocimiento, investigación aplicada, transferencia tecnológica, 

entre otros.  

 

El objetivo de esta política es incrementar la relación de la Universidad con el sector 

productivo y social en intereses de desarrollo común.  Para ello se estableció como meta, 

para el año 2014, haber realizado un número de 45 actividades realizadas con Empresas e 

Instituciones Públicas. El indicador se cumplió el 2011 y para el 2012, sobrepasó lo 

esperado realizándose acumulativamente 96 actividades con empresas e instituciones 

públicas.  

 

Política 4.2 La Universidad evaluará sus procesos formativos por medio de sus titulados y 

empleadores, para determinar si constituyen un aporte al desarrollo sustentable de la 

región y el país.  

 

El objetivo para esta política es crear un sistema permanente de vinculación entre la 

Universidad, titulados y empleadores.  La meta para el 2014 es lograr una vinculación 

efectiva con egresados de un 20%. Esto, al año 2011, se cumplió en un 100% dado que se 

logró vincular activamente a un 26% de los alumnos egresados de la Institución, para año 

2012 aumentó a un 27%, debido a la creación del Centro de Vinculación y Seguimiento de 

Egresados, en octubre del 2012.  

 

Otra meta para el 2014 es lograr una vinculación efectiva con empleadores de un 30% no 

obstante al año 2012 los registros indican que se alcanzó la meta teniendo un cumplimiento 

del 100%, para esto se obtuvo un 65% de empleadores que se vinculan activamente con la 
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Universidad. Esto se consiguió bajo la gestión que realiza el Centro de Vinculación y  

Seguimiento de Egresados creado en octubre del 2012, el Programa de Vinculación 

Empresas y los convenios que firma la Escuela de Postgrado, sobre la base de datos de 131 

empleadores que posee la Universidad.  

 

Política 4.3 La Universidad realizará un aporte efectivo a la calidad de vida de los 

habitantes de la región y de la macro zona de integración, mediante el desarrollo de 

actividades de extensión.  

 

Un primer objetivo es posicionar a la Universidad como un referente principal en el 

quehacer artístico cultural de la región y en la macro zona de integración.  De este modo, se 

estableció que al año 2014 la corporación realizará al menos 400 actividades artísticas y 

culturales. Para el año 2012 se lograron 477, cumpliendo en un 100%. Todas las 

agrupaciones (Coro Universitario y Orquesta de Cámara, Conjunto Folclórico Caliche, 

Tuna Universitaria, Estudiantina Femenina, Jazz Quartet y Compañía de teatro) que se 

encuentran bajo el alero de la universidad consiguieron esta cantidad de actividades tanto 

dentro de la región, como fuera de ella, incluso en el extranjero.  

 

Asimismo, se tiene en esta política otro objetivo que es sistematizar las acciones que la 

Universidad realiza como contribución al mejoramiento de la calidad de vida en la región.  

Para ello, se estableció que al año 2014 la institución realizaría al menos 8 actividades de 

vinculación académica lográndose realizar 16 actividades el 2012, cumpliendo, de este 

modo,  la meta establecida. Las actividades consistieron en: 

 

 Charlas TEDx, “Experiencias de vida en el Desierto de Atacama”, muestra el 

Desierto de Atacama a los habitantes de la región, desde diferentes puntos de vista: 

artístico-cultural, antropológico y científico. Su objetivo consistió en fortalecer la 

investigación de los científicos de Universidad de Antofagasta en un contexto 

regional como es el desierto.  

 Feria científica en el centro de Antofagasta, con el objeto que la comunidad 

antofagastina valore y conozca las diferentes líneas de investigación que realizan los 

académicos de la Universidad de Antofagasta  

 

Componentes, Campos y espacios de interacción de la Universidad de Antofagasta  

 

La Universidad de Antofagasta se ha vinculado con el medio externo, a través de las 

Componentes de Interacción establecidas como prioritarias en sus políticas de vinculación 

en diferentes Campos y Espacios de Interacción.  

 

Los componentes de interacción son: Investigación, Transferencia e Innovación 

Tecnológica, Académica, Prácticas Pedagógicas, Desarrollo Artístico Cultural, Difusión y 

Comunicaciones. 
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Investigación y Transferencia e Innovación Tecnológica  
 

Los campos de interacción son: instituciones públicas y privadas, las pequeñas, medianas y 

grandes empresas, el estado y sus instituciones y la sociedad civil. 

Los espacios de interacción son: locales, regionales y nacionales y la macro zona de 

integración. La finalidad de los institutos y centros es impulsar y elevar el nivel tecnológico 

y la investigación aplicada, proporcionan servicios a las entidades que lo requieran.  

 

La universidad cuenta con tres institutos: Instituto Antofagasta, Instituto de Ciencias 

Naturales “Alexander Von Humboldt” y el Instituto de Investigaciones Antropológicas. 

Además, siete centros:  Centro de Análisis Químico, Centro Regional de Estudios y 

Educación Ambiental (CREA), Centro de Desarrollo Energético Antofagasta (CDEA-UA), 

Centro de Bioinnovación (CBIA), Centro de Ingeniería y Tecnología de los Materiales 

Universidad de Antofagasta (CITMUA), e Centro de Investigación Avanzada del Litio y 

Minerales Industriales (CELIMIN) y el Centro de Mitigación y Desastres Naturales.  

 

Entre las diversas actividades que realizan estas unidades cabe destacar aquellas cuyos 

objetivos tienen una relación más directa con medioambiente y la sustentabilidad, como 

son: 

 

El Centro Regional de Estudios y Educación Ambiental (CREA) donde se gestionan y 

coordinan acciones académicas en docencia de pre y post-grado, investigación 

científica/tecnológica y vinculación con la sociedad civil, en el área de las ciencias y de las 

tecnologías medioambientales. Esta vinculación se concreta a través de diversas 

publicaciones, tales como Guías de biodiversidad Peces, Moluscos, Crustáceos y Algas, 

Guía de Campo de Morro Moreno, entre otras.  

 

El trabajo de los grupos de investigación de este centro se relaciona con las demandas de 

estudios y otros requerimientos que existan en el medio externo, sea éste político, 

administrativo estatal, institucional, independiente o empresarial. Además, tienen bajo su 

tutela el Centro de Rescate y Rehabilitación de la Fauna Silvestre, cuya misión es rescatar,  

rehabilitar y finalmente liberar a las especies que están bajo protección y a través de esta 

actividad desarrollar un amplio programa de educación Ambiental con la participación de 

los medios de comunicación de masas y redes sociales.  

 

Algunas investigaciones y estudios desarrollados en el CREA son: 

 Conociendo la Biodiversidad Marina de la Península de Mejillones. 

 Contaminación por hidrocarburos zona costera de Antofagasta. 

 Auditoría Ambiental procesos de remediación de suelos contaminados con 

Hidrocarburos. 

 Fauna de vertebrados, flora y vegetación de la Desembocadura del río Loa. 

 Elaboración de diagnóstico, plan de seguimiento y control de cormorán yeco. 

 Estado actual de las poblaciones de tortugas marinas en el área de Mejillones. 

 Proyecto nidificación del gaviotín chico en Bahía de Mejillones del Sur. 
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 Elaboración del plan de manejo de los sitios prioritarios de la Estrategia Regional de 

Biodiversidad, Península de Mejillones. 

 Proyecto expo – cetáceos. 

 “Proyecto de Estudio Biodiversidad”, Xstrata Copper, Alto Norte y Universidad de 

Antofagasta. 

 Proyecto Actualización de la Línea base de Biodiversidad de la Península de 

Mejillones, Sitio Prioritario para la Conservación, II Región de Antofagasta. 

Universidad de Antofagasta, CREA. Comisión Nacional del Medio Ambiente. 

 Educación Ambiental a Través de Experiencias Reales con Biodiversidad Regional. 

Financiado por Minera Escondida Ltda. 

 Investigación: Conservación y Manejo Integral de Cuencas con Alto Contenido de 

Boro de la I y II Región. 

 Generación y Evaluación de Protocolo de Monitoreo Medioambiental para pruebas 

Hidráulica en agua de mar de estanques de almacenamiento de gas licuado. 

Proyecto GNL Norte Grande Chile – FASE II. 

 

Este centro apoya constantemente la labor de organismos gubernamentales y no 

gubernamentales, centros comunitarios, establecimientos educacionales y empresas mineras 

como por ejemplo: 

 Gestión y ejecución de proyectos de educación, capacitación, trasferencia de 

tecnologías, en las áreas del medio ambiente y desarrollo sustentable. (“Proyecto 

Educación Ambiental para la protección de la biodiversidad del Fondo de 

Protección Ambiental”, para el desarrollo del turismo de intereses especiales en las 

comunidades locales). 

 Proyecto Fondo de Protección Ambiental 

 Vinculación universidad - empresa, para la protección y manejo de la biodiversidad. 

Ejemplo: Funcionamiento del Centro de Rescate y Rehabilitación de Fauna 

Silvestre. 

 Apoyo a esfuerzos comunitarios en capacitación. 

 Vinculación universidad y organización sociales. 

 Vinculación con Organizaciones No Gubernamentales (ONGs). 

 Vinculación Universidad Instituciones estatales (CONAMA- MMA, CONAF, SAG, 

SERNAPESCA, SERNATUR, DIRECTEMAR, MUNICIPALIDADES). 

 Participación ciudadana en consejos y mesas de trabajo (CONAMA, CONAF, SAG, 

SERNAPESCA, SERNATUR, DIRECTEMAR). 

 Taller de Desarrollo Sostenible: Del Concepto a la Práctica. Expertos del Centro 

FORUM FOR FUTURE, Inglaterra. 

 

Centro de Desarrollo Energético Antofagasta (CDEA-UA): tiene como objetivo impulsar la 

innovación, desarrollo e investigación aplicada, en temas relacionados con las necesidades 

energéticas de la zona norte. Las actividades presentan ejes fundamentales como formación 

de capital humano calificado, investigación desarrollo e innovación, certificación de 

equipamiento, basados en Energías Renovables no Convencionales (ERNC). Prestan 

servicios a través de asesoría, capacitación, entrenamiento e información en energías 
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alternativas y desarrollo empresarial y tejido industrial. Los integrantes del centro han 

organizado seminarios como Energía Solar CSP - Energiza 2010.  

 

Centro de Mitigación y Desastres Naturales: estudia los riegos de los tsunamis y 

terremotos en la zona norte se vincula principalmente con organismos públicos, privados y 

la sociedad civil. El Centro desarrolló la Carta de Inundación para la Bahía de Antofagasta, 

a petición del Gobierno Regional. Además, ha publicado dos libros, que dan a conocer los 

estudios que se realizan en el centro: “Tsunami” y “El desarrollo riesgo sustentable, el 

nuevo paradigma, reducir las pérdidas tarea del siglo XXI”. También realiza charlas sobre 

terremotos y tsunamis a escolares y a público en general; siendo algunas de ellas difundidas 

a través de medios televisivos y radiales. Participa, en conjunto con Explora CONICYT, en 

charlas educativas destinadas a estudiantes de enseñanza básica de la comuna.  

 

Instituto de Ciencias Naturales “Alexander Von Humboldt”:  tiene entre sus principales  

objetivos: realizar investigación científica y tecnológica en relación con Sistemas Acuáticos 

preferentemente en el ámbito Marino Costero tendientes a su uso racional y valorización y 

generar producción académica a nivel competitivo constituyéndose en un polo del 

desarrollo científico, reconocido a nivel regional, nacional e internacional. Además de 

prestar asesorías y transferencias tecnológicas, en las áreas propias de su que hacer, al 

sector público y privado. 

 

El Instituto de Investigaciones Antropológicas Su quehacer académico se inserta en los 

contextos regional, nacional e internacional, contribuyendo de manera directa en el 

conocimiento del pasado y presente de los pueblos nortinos, en los procesos de 

regionalización, modernización de la educación, identidad regional y etno-desarrollo 

indígena. El instituto posee en su biblioteca una colección bibliográfica y documental 

especializada que constituye un valioso patrimonio cultural. Sus investigadores han 

publicado numerosos libros y participado en proyectos de investigación, de conservación y 

restauración de monumentos nacionales. Han contribuido con una serie de textos “Licana 

NB-1, NB-2, NB-3 y NB-4” desarrollados para enseñar los rudimentos de la lengua Cunsa 

en las escuelas atacameñas, lo que ha permitido un constante contacto y asesorías a 

escolares, profesores, padres y apoderados del sector.  

 

Académica  

 

Los Proyectos de extensión con financiamiento institucional son instancias concursables 

anuales, al interior de la Universidad, que permiten a los académicos de cada una de las 

facultades interactuar con la sociedad civil e instituciones del estado en intereses comunes. 

El objetivo de los Proyectos de Extensión es el de incrementar el vínculo entre las áreas de 

Docencia e Investigación y la comunidad de la segunda región, con iniciativas que 

impactan en la sociedad civil regional.  

 

Los Proyectos concursables con financiamiento externo son otras fuentes de recursos para 

desarrollar instancias de vinculación con el medio externo, específicamente con la sociedad 

civil. Los académicos de las Facultades participaron en estas instancias, específicamente 
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para obtener fondos externos en los concursos de Minera Escondida (MEL), CONICYT y 

FOSIS. En la siguiente tabla 4. , se muestran los proyectos adjudicados, organizados desde 

el año 2009 

 

Tabla 7.- Proyectos Concursables con financiamiento externo.  

 

Año Nombre Fondo externo 

2006 

Exposición itinerante “Aprendamos sobre 

los cetáceos y tortugas marinas a través de 

sus estructuras óseas”.   

Minera Escondida Ltda.  

  EXPONOR  
Asociación de Industriales de 

Antofagasta 

  Dialogar es participar y decidir FOSIS 

2009 
Seminario Regional de Energías Renovables 

en la Región de Antofagasta 
CONICYT 

  

Recuperación de la Colección Ictiológica más 

importante de la Zona Norte, Facultad de 

Recursos del Mar 

Minera Escondida 

  

Aprendiendo a descubrir lo maravilloso  del 

Cuerpo Humano 
Minera Escondida 

2010 

La ciencia en pocas palabras. Programa de 

difusión que en breves palabras explica 

conceptos científicos 

Concurso de Proyectos Medios 

de comunicación. Ministerio 

Secretaría Regional de 

Gobierno 

2011 Responsabilidad Social de la Empresa Minera Escondida 

2012 Aportando al cuidado del Medio Ambiente 
Fondo de Fomento de Medios 

de Comunicación 

 

Difusión y comunicaciones  

 

Como se ha indicado con anterioridad, los campos de interacción son las pequeñas, 

medianas y grandes empresas, el estado y sus instituciones y la sociedad civil. Los espacios 

de interacción son locales, regionales y la macro zona de integración.  

 

Los canales de comunicación permanentes que dispone la Universidad son la radioemisora, 

el sitio web institucional que incluye un blog “Prensa UA”, Revista Síntesis, el periódico 

Portada Universitaria y un Newsletter de frecuencia semanal, dirigido a la comunidad 

universitaria y UA-TV.  Están disponibles en la web las actividades que realiza el  CREA  y 

se muestra en detalle en la página www.uantof.cl/crea. 

 

 La Radioemisora de la Universidad de Antofagasta, creada el 24 de abril del año 1968, se 

plantea no sólo como un órgano de difusión y participación de las distintas actividades en el 

ámbito local regional, nacional e internacional, sino también como una instancia que 

http://www.uantof.cl/crea
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promueve y vincula el quehacer universitario con la comunidad. Dicha emisora  es 

sostenida gracias a los aportes de la propia universidad.  

 

La Radio Universidad de Antofagasta, transmite en frecuencia modulada 99.9 y vía online,  

es un medio de comunicación que resguarda la libertad de expresión, opinión e información  

con el fin de constituirse como un medio democrático, que expone la complejidad de los 

hechos y presenta distintos puntos de vista a los abordados por los medios tradicionales.  

 

La programación de la radio de la Universidad de Antofagasta, da prioridad a la difusión de 

transmisiones con contenido informativo, científico, cultural, tecnológico y educativo. 

Destacan los programas emitidos por las radios Internacionales de la BBC, Embajada de 

Estados Unidos, Nederland y Francia, así como los programas propios donde resaltan la 

“Entrevista de la Semana”, “Cátedra Unesco”, “Sinergia Positiva”, “Sacando las 

Lecciones” y “Revista Universitaria”, que vincula la Universidad con la comunidad a través 

de temas de contingencia.  En la línea musical, destaca su estilo y sello característico que la 

diferencian en la ciudad, por su música clásica, instrumental y anglo, sin dejar de lado el 

folclore.  

 

El Portal WEB de la Universidad de Antofagasta, contiene información de la Universidad, 

su estructura organizativa, autoridades y organismos. A la vez, proporciona información de 

las facultades, distintas carreras y unidades de la institución. Dispone de servicios y 

recursos en línea para la docencia, que incluye el sistema de registro de calificaciones y 

acceso a servicios y documentación interna. A la vez existen enlaces a sitios de interés para 

la comunidad universitaria, tanto internos como externos.  

 

La información de las actividades universitarias como congresos, noticias académicas, 

concursos públicos, entre otros, es difundida por prensa en la página inicial junto con el 

Blog “Prensa UA”, que permite recibir retroalimentación a través de los comentarios de los 

usuarios, estableciéndose nuevas formas de interacción.  

 

El blog Prensa UA, desde su creación en mayo del 2012, ha publicado un total de 323 notas 

y ha recibido un total de más de 56.000 visitas. La utilización de un Blog para difundir 

noticias de la prensa de la Universidad permite la interacción con la comunidad, mediante 

los comentarios que puede recibir, estableciéndose no sólo una interacción unidireccional, 

sino también bidireccional, recibiendo retroalimentación la labor de prensa.  

 

La Revista Síntesis de divulgación externa, incluye temas que se definen de acuerdo a los 

hechos más destacados que han ocurrido durante el semestre en los distintos ámbitos: 

académico, investigación, vinculación, estudiantil, entre otros.  

 

El periódico Portada Universitaria cuenta con espacios destinados a noticias científicas, 

académicas, de estudiantes, opinión, entre otras. Tiene una frecuencia quincenal y es un 

medio interno de comunicación.  
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La Unidad Audiovisual de la Universidad de Antofagasta (UATV) a partir del año 2010 ha 

creado reportajes, vídeo clips, notas de prensa, grabación de charlas, que son difundidos a 

través del portal TV de la Universidad de Antofagasta. Al mismo tiempo, una parte del 

material audiovisual generado por UATV es transmitido por el Canal del Senado. El 

equipamiento de esta unidad fue adquirido con financiamiento de un Plan Operativo Anual 

(POA), de la Dirección de Vinculación y Comunicaciones, por un monto de $15.000.000. 

Esta unidad se vincula con el proyecto Canal de Televisión de las Universidades Estatales 

(UESTV), para aportar información a la parrilla programática, desde la especificidad de la 

Región. El Director de Vinculación, forma parte del comité editorial del proyecto UESTV a 

nivel nacional.  

 

Los Foros realizados en el Centro de Extensión Horacio Meléndez, dirigidos a todo 

público, con temas contingentes y de interés para la sociedad civil, son instancias y 

espacios de discusión destinados a académicos como al público en general.  

 

La página web del CREA, contiene información sobre personal docente, proyectos de 

investigación, actividad, documentos y material de apoyo, información del Diplomado y 

Magister y sitios de interés. Foros y simposios realizados por el CREA se mencionan a 

continuación:  

 

 Foro: Gestión de Recursos Hídricos en la segunda Región.2010 

 

 I Simposio sobre Medioambiente: gestión ambiental e investigación en metales 

pesados en el norte de chile. 2000. 

 

 II Simposio sobre Medioambiente: Manejo Ambiental de las Actividades Humanas 

relacionadas con el Medio Acuático. 2002. 

 

 III Simposio sobre Medioambiente  y V Seminario Regional sobre Periodismo 

Científico (Escuela de Periodismo Universidad del Norte). Divulgación sobre 

Medioambiente y Desarrollo Sustentable. Noviembre de 2002. 

 

 IV Simposio sobre Medioambiente: Manejo Integral de las Bahías de la Península 

de Mejillones. 2003. 

 

 Simposio Internacional sobre medioambiente: Compartiendo el Desafío de la 

Formación Ambiental para el Desarrollo Sustentable. 2004. 

 

 VI Simposio  sobre medioambiente: La Educación para el Desarrollo Sustentable: 

Perspectivas de la II Región de chile. 2005. 

 

 VII Simposio sobre Medioambiente: Estado Actual y Perspectivas de la 

Investigación y Conservación de las Tortugas Marinas en las Costas del Pacifico 

Sur Oriental.2007. 
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Cursos y Talleres de Extensión 

 

Los Cursos y Talleres de Extensión de la Universidad de Antofagasta constituyen un plan 

que busca proyectar la realización de una importante alternativa para el crecimiento 

personal de los alumnos. Este programa ha contemplado la ejecución de un conjunto de 

cursos y talleres, en las temporadas de otoño, invierno y primavera, destinados a ofrecer a 

la sociedad civil, organismos públicos y privados de Antofagasta, la posibilidad de 

proseguir estudios que constituyan un perfeccionamiento individual y una instancia de 

desarrollo humano y cultural. 

 

Además de esta modalidad, se realizan cursos y talleres cerrados dirigidos a trabajadores de 

empresas, que son contratados por ellas y en los cuales se establece una interacción 

bidireccional, que enriquece tanto a los que participan en ellos como a los que los dictan. 

En la tabla siguiente se muestran los cursos y talleres realizados. 

 

 

Tabla 8.- Curso dirigidos a trabajadores. 

 

Año N° de Cursos N° de Alumnos 

2009 53 495 

2010 43 344 

2011 28 292 

2012 41 392 

 

 

El CREA ha desarrollado y ha participado en diferentes proyectos multidisciplinarios en el 

ámbito de la temática ambiental, los más relevantes se indican a continuación: 

 

 Foro Panel: Antofagasta Retos para la Sustentabilidad. MAyDES. 

 Taller de anillamiento en conjunto con SAG y Fundación para la Sustentabilidad del 

Gaviotín Chico. 

 Exposición itinerante “Aprendamos sobre los cetáceos y tortugas marinas a través 

de sus estructuras óseas”.  Financiado por Minera Escondida Ltda. 

 Lanzamiento de Obra de Teatro “EL VUELO DEL PETREL” Altonorte-UA. 

 Taller de Ciencia y Tecnología Avanzadas para Estudios Medioambientales y 

Recursos en Sistemas Marinos Costeros Organizan y Patrocinan, Centro de 

Ecología Aplicada (CEA Ltda.) Fundación para la Sustentabilidad del Gaviotín 

Chico (FSGC), Sociedad de Estudios Ambientales y Recursos de Chile (SEARCH 

Ltda.) y CREA.  
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 Curso taller: "Estrategia y Método de educación ambiental". MsSc Heloise 

Buckland & PhD Andrew  Johnston. Forum for the Future. Londres, Inglaterra. 19 

al 28 de junio de 2002. CREA, Universidad de Antofagasta, Forum for the Future, 

Inglaterra. 

 II Curso internacional: "Nuevos Sistemas de Tipificación Fenotípica y Genotípica 

de bacterias de origen clínico y ambiental".  Dr. Ronald Möllby & Dra. Inger Künh. 

karolinsca Institut. Suecia. 2 y 3 de noviembre 2003. CREA, Universidad de 

Antofagasta,Karolinsca Institut. Suecia. 

 II Taller: Educación Ambiental “Experiencia Docente en Cursos CREA”. 14 de 

enero 2004. CREA, Universidad de Antofagasta. 

 Taller: "Actualización de la línea base de Biodiversidad de la Península de 

Mejillones". CREA – CONAMA. 21 de noviembre de 2003 y 9 de enero de 2004. 

CREA, Universidad de Antofagasta, CONOAMA II región. 

 Curso: "Hacia la Certificación Ambiental de Establecimientos Educacionales: la 

experiencia de Europa". Lic. Margarida Feliu &Llic. Lluis Pagespetit. España. 13 al 

15 de abril de 2004. CREA, Universidad de Antofagasta, CONAMA II Región. 

 Curso: "Interdisciplinariedad" (curso interno para el desarrollo de interdisciplina en 

las actividades del centro). MS. CS. María Luisa Eschenhagen Durán. Colombia. 

06 al 10 de septiembre de 2004. CREA, Universidad de Antofagasta, II región. 

 Curso: "El Régimen Jurídico de las Costas y su Ordenación integrada Dr. D. 

Agustín de Asis Roig. Doctor en Derecho por la Universidad Complutense de 

Madrid. 06  de Septiembre de 2005. Facultad Ciencias Jurídicas, CREA, 

Universidad de Antofagasta, II Región. 

 Seminario / Taller: "Derrames de Petróleo: Análisis y Contingencia para la fauna 

silvestre". Dra. Valeria Ruoppolo,  Brasil. Dra. Beatriz Helena, Prof. Domingo 

Román, Dr. Carlos Guerra, Chile. Ing. Alejandra Malinarich, Dr. Ariel Cortés, 

Chile. 25 Noviembre de 2005. CREA, Universidad de Antofagasta, II Región.. 

 Seminario / Taller: "Modificación al Código de Aguas: una Perspectiva Regional". 

Programa Chile Sustentable, CEPAL, Econorte, CREA. 2 de Diciembre de 2005. 

CREA, Universidad de Antofagasta, II Región. 

 Taller de Expertos: Alcances y Modificaciones a la Norma de Regulación de aguas 

marinas y continentales: D.S.Nº90/2000. Marzo 30 del 2006. CREA, Universidad 

de Antofagasta. 

 Taller de Discusión para la Elaboración del “  Plan de Acción de la Política 

Nacional para la Protección de Especies Amenazadas”.  17 de octubre de 2006. 

 Exposición Itinerante: “Aprendamos sobre los Mamíferos Marinos observados en 

las Costas de la II Región”,  Un Aporte al Conocimiento y Valoración de la 

Biodiversidad.  Abril del 2006.  

 Foro/Taller sobre Seguridad Ciudadana. Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. 

CREA. Septiembre 28, 2006. 

 Taller de Participación y Consulta Zona Norte: ´Proyecto Autoevaluación de las 

Capacidades del País para el Cumplimiento de los Compromisos de las 

Convenciones de Biodiversidad, Cambio Climático y Degradación de Tierras.  

RIDES, CONAMA, PNUD, GEF, CREA. OCTUBRE 24, 2006.   
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 Charla “Impacto Ambiental en la Industria de Procesos” a cargo del Sr. Luis Alberto 

Rivera, Asesor Ambiental de la Ilustre Municipalidad de Mejillones. 20de marzo de 

2007. 

 Talleres fondo  protección ambiental 2007  

 Cátedra de minerales industriales y desarrollo sustentable.   

 I Encuentro Estudiantil de la Cátedra de Minerales Industriales.  12 julio 2007,  

Antofagasta, Chile. 

 1º Seminario Regional de Flora Nativa en la Región de Antofagasta, 23 y 24 de 

octubre 2007 

 Programa de Educación Ambiental para escolares en el Centro de Rescate y 

Rehabilitación de Fauna Silvestre. 

 Experiencias Vivenciales universitarias de estudiantes de Educación Media, 

mediante participación en cursos en el CREA. Convenio  entre UA - Colegio 

Universitario Antonio Rendic, año 2010. 

 Charlas de capacitación e inducción a profesionales y personal de la Central 

Térmica Mejillones S.A. sobre protección del Gaviotín chico o chirrío 

desarrolladas el año 2008-2009-2010. 

  Taller Macrozonal de Fauna amenazada y la Biodiversidad de Morro Moreno, 

realizado por CONAF, Antofagasta ,15 y 16 de Octubre 2009, Sala Ramón 

Pastenes. CREA _UA. 

  Mesa de trabajo (Foro-Panel), realizado para la academia real de Estudios de 

Defensa Real(Royal collage of Defence Studies-RCDS), curso que se realiza para 

la preparación de funcionarios y oficiales senior del Reino Unido, actividad en la 

cual participaron académicos vinculados al CREA e invitados regionales de las 

especialidades de Antropología, Economía, Gobernabilidad y Medio Ambiente el 

año 2009, Sala Ramón Pastenes.  

 Charla de Inducción” aspectos   de la Ecología y conservación de Sterna balaenarum 

en el Desierto de Namibia Africa”, dictado por la Dra (c). Justine Braby, Animal 

Demography Unit, University of Cape Town-South Africa, desarrollada el año 

2009, Sala Ramón Pastenes. CREA-UA. 

  Curso Capacitación Tecnológica  2008. 

  Curso Sistema de Información Geográfico 2008 

 Curso Capacitación: “Introducción al PC y sus Herramientas”. Solicitado por el 

Servicio Agrícola y Ganadero de la Región de Antofagasta. 

 Curso SAG "Sistema ISOSYSTEM para el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG). 

Módulos de Acción" 8 y 9 septiembre 2009. Sala Ramón Pastenes. CREA-UA. 

 Seminario de capacitación sobre protección del Gaviotín Chirrío en la empresa GNL 

Gas Natural Licuado  Mejillones. Agosto 2009. 

 Charlas de capacitación e inducción a profesionales y personal de la Central 

Térmica Mejillones S.A. sobre protección del Gaviotín chico o chirrío. Septiembre 

2009. 

 Seminario “Los desafíos del Recurso Hídrico en la II Región”. A realizar 

conjuntamente con el posgrado Maydes, 2010. 

  Capacitación Cuerpo de Guardaparques CONAF Región de Antofagasta 2011. 
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5.3.4 META 4. Identificar y promover materias de sustentabilidad en la investigación 

académica. 

 

META 4.a.  APL: Descripción de acciones 

Meta 4 Acción Descripción 

 

 

Identificar y 

promover 

materias de 

sustentabilidad 

en la 

investigación 

académica 

 

4.1 

 

 

Las instituciones de educación superior de manera 

conjunta y consensuada, establecerán una definición de lo 

que se entiende por Investigación enfocada o relacionada 

en sustentabilidad. La definición debe ser desarrollada por 

un comité compuesto por a lo menos académicos, 

funcionarios y alumnos, que garantice la 

interdisciplinariedad. 

 

4.2 

 

Las instituciones de educación superior desarrollarán un 

registro de proyectos de investigación enfocados o 

relacionados a la sustentabilidad, el cual estará disponible 

en la página web de la institución, con una descripción 

genérica del contenido del proyecto. 

 

4.3 

 

 

Las instituciones de educación superior desarrollarán un 

seminario en donde se den a conocer los proyectos 

vinculados a la sustentabilidad. 

 

META 4.b.  APL: Estado de Avance 

 

Meta 4 Acción Estado de Avance 

 

 

Identificar y 

promover 

materias de 

sustentabilidad 

en la 

investigación 

académica 

 

4.1 

 

 

Una vez elaborada la política de sustentabilidad, se 

desarrollarán  todas las definiciones que involucra el APL 

y que además son necesarias para implementar programas 

y acciones para hacer a la universidad sustentable. 

 

4.2 

 

Respecto al Registro de proyectos de investigación 

enfocados o relacionados a la sustentabilidad, no se ha  

abordado por parte del Consejo de Sustentabilidad y se 

encuentra a la espera del desarrollo de la política de 

sustentabilidad. 

 

4.3 

 

 

Una vez que se cuente con el registro de proyectos de 

investigación, el Consejo de Sustentabilidad propondrá 

realizar el seminario que analizará los proyectos 

relacionados con sustentabilidad. 
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Situación Diagnóstico de la Meta 4 

 

La Vicerrectoría de Investigación, Innovación y Post Grado (VRIIP), es la encargada de 

fomentar, asesorar y coordinar los esfuerzos institucionales para desarrollar la 

investigación, innovación y postgrado de acuerdo a las políticas establecidas en los 

lineamientos estratégicos. La VRIIP se hace cargo de todas aquellas funciones que han 

tenido alguna incidencia sobre esta área, teniendo bajo su responsabilidad, el intercambio 

científico y la gestión tecnológica. Además le corresponde generar y aplicar políticas de 

investigación y coordinar todas las acciones que ejecuta la Universidad en el campo de la 

investigación científica. 

 

Este accionar se enmarca  en el Plan de Desarrollo Estratégico (PDE) Institucional 2011-

2014, que declara, que es parte de la Misión de la Universidad de Antofagasta promover 

“la transferencia de conocimientos en ciencia y tecnología mediante la investigación y la 

innovación” lo que “se concreta a través de la calidad del quehacer académico en 

docencia, investigación y extensión, y del compromiso con el desarrollo de la región 

desértica, costera y, preferentemente, minera que promueve el conocimiento en el sector de 

los recursos naturales renovables y no renovables. Conocimiento fundamentado en el 

avance de las ciencias básicas que propician, también, el progreso en las áreas de la salud 

y las ciencias sociales; fundamentales en el desarrollo humano de la región”.  

 

Asimismo, en el PDE se reconoce que la Universidad de Antofagasta posee entre sus 

fortalezas a la “investigación competitiva en recursos del mar, ingeniería química y 

química básica”. Ello ha permitido el desarrollo sostenido en la creación de programas de 

postgrado: 4 doctorados de los cuales 3 de ellos están acreditados y de los 10 magíster, 

cuatro están acreditados. La Universidad de Antofagasta se ha propuesto para el nuevo 

período de planificación estratégica concretar el compromiso con el desarrollo de la región 

a través de la innovación científica y tecnológica y la concomitante formación de 

profesionales, convirtiéndose en un referente en la macro zona norte por el fomento de la 

investigación en el manejo de los recursos naturales y del aseguramiento del desarrollo 

sustentable de la Región de Antofagasta. De esta manera, la Universidad contribuye a 

mejorar, la calidad de vida de sus habitantes. 

 

Resumen Evaluación PDE 2011-2014 (Avance 2012)  

 

La evaluación del avance 2012 del PDE Institucional se realiza sobre su ajuste a fines del 

año 2010 y comprendió la actualización del FODA Institucional concluyendo la nueva base 

para el análisis de políticas y objetivos del PDE 2011-2014.  De este modo, se revisaron 17 

políticas y 28 objetivos ajustándose a 15 políticas y 24 objetivos. La actualización de ellos 

procede en términos de mantener los cuatro Lineamientos Estratégicos y la priorización de 

programas o proyectos en reemplazo de los programas anuales operativos que eran 

realizados por las Facultades y Direcciones Superiores. Estos nuevos Programas son 

gestionados por las Direcciones Superiores los cuales se despliegan a las Facultades 

Académicas, con ello se pretende centrar la pertenencia de objetivos estratégicos en la 

gestión de las Direcciones Superiores de la Universidad.  
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Finalmente, el Ajuste del PDE 2011-2014 adecua sus políticas (15) y objetivos (24) 

reduciendo el número de indicadores claves de desempeño a 32. El cumplimiento del 

Ajuste del Plan de Desarrollo Estratégico de la Institución al término del año 2012 se logró 

en un 85.8%. (Ver Tabla 9). En consecuencia, la ejecución del PDE el año 2012 tuvo un 

avance considerable respecto al año 2011.  

 

Tabla 9.- Resumen de Evaluación del PDE 2011-2014 (Avance 2012) 

 

LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS 

Lineamientos 

Estratégicos 

1 2 3 4 Total 

Desarrollo 

del 

quehacer 

académico 

con calidad 

Gestión 

Institucional 

para el 

aseguramiento 

de la calidad 

Resguardar 

el equilibrio 

económico – 

financiero de 

la 

Universidad 

Vinculación 

del quehacer 

académico 

con el 

desarrollo 

sustentable de 

la Región 

 

4 

Total Políticas 4 6 2 3 15 

Total 

Objetivos 
10 8 2 4 24 

Total 

Indicadores 
14 11 2 5 32 

%  

Cumplimiento 
89,9% 82,4% 50,0% 100% 85% 

POAS 

realizados 
11,2 5,5 2,0 5,3 24,0 

Inversión $ 9.780.249 13.372.980 6.236 7.347.298 30.506.736 

Cumplimiento Ponderado 85,8% 

 

Fuente: Dirección de Gestión y Análisis Institucional, 2013. 

 

Un análisis particular merece el Lineamiento Estratégico N° 4 Vinculación del quehacer 

académico con el desarrollo sustentable de la Región de Antofagasta, pues, el Ajuste del 

PDE 2011-2014 se evalúa sobre la base de tres políticas las cuales en su conjunto 

registraron al año 2012 un rendimiento ponderado de 100%, donde se realizaron 5.3 

programas operativos y recursos efectivos por 7,3 millones de pesos.  
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Las Políticas del Lineamiento Estratégico N° 4 son:  

 

4.1 La Universidad se involucrará en el desarrollo sustentable de la región a través de la 

creación de conocimiento, investigación aplicada, transferencia tecnológica, entre otros. 

(Cumplimiento 100%).  Se estableció como meta para el año 2014, un número de 45 

actividades realizadas con Empresas e Instituciones Públicas. El indicador se cumplió el 

2011 y para el 2012, sobrepasó lo esperado realizándose acumulativamente 96 actividades 

con empresas e instituciones públicas  

 

4.2 La Universidad evaluará sus procesos formativos por medio de sus titulados y 

empleadores, para determinar si constituyen un aporte al desarrollo sustentable de la 

región y el país. (Cumplimiento 100%).  

La meta para el 2014, es lograr una vinculación efectiva con egresados de un 20%. En 2012 

esto se cumplió en un 100% dado que se alcanza a vincular activamente a un 26% de los 

alumnos egresados de la Institución.  

 

4.3 La Universidad realizará un aporte efectivo a la calidad de vida de los habitantes de la 

región y de la macro zona de integración, mediante el desarrollo de actividades de 

extensión. (Cumplimiento 100%)  

Se estableció que al año 2014 la Institución realizará al menos 400 actividades artísticas y 

culturales. Para este año 2012 se lograron realizar 477, cumpliendo en un 100%.  

 

 

 
 

 Fig.7.- Porcentaje de cumplimiento lineamiento estratégico N°4 del PDE 2011–2014 

(Avance 2012) 

Fuente: Resumen de Evaluación del PDE 2011-2014 (Avance 2012) 

              Dirección de Gestión y Análisis Institucional, 2013 
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A manera de síntesis, cabe destacar que el desarrollo de la investigación al interior de la 

Universidad y su vinculación con el sector gubernamental, público, empresarial y social de 

la región, así como los lazos de cooperación establecidos con entidades extranjeras, se ha 

hecho realidad mediante la creación de Centros de Investigación financiados por 

MINEDUC, CONICYT, CORFO, Gobierno Regional y Empresas Mineras, que han sido 

agrupados en el Instituto Antofagasta formando parte de la Universidad, cuyo edificio fue 

inaugurado en el presente año 2013. Por otra parte, instituciones como SCIRO de Australia, 

Valtion Teknillinen Tutkimuskeskus (VTT, Centro de investigación Tecnológica) y la 

Universidad de Lapperant (ambas de Finlandia) han concretado importantes lazos de 

colaboración con la Universidad de Antofagasta en áreas de interés mutuo que han sido 

reafirmados y potenciados con la realización de diversas actividades de intercambio y 

participación compartida, demostrando el reconocimiento de estas organizaciones hacia el 

quehacer investigativo de la corporación..  

 

Estructura y Organización de la Vicerrectoría de Investigación, Innovación y Post 

Grado (VRIIP) 

 

En el año 2010, se inició el proceso de reestructuración organizacional de la Universidad, 

que significaron cambios en la planta directiva respecto de varias áreas dependientes de la 

rectoría, entre ellas, la creación y organización de la Vicerrectoría de Investigación, 

Innovación y Postgrado, incorporando como unidades operativas de esta Vicerrectoría: la 

Dirección de Gestión de la Investigación, la Escuela de Postgrado, el Instituto de 

Antofagasta y la oficina de Transferencia Tecnológica.   

 

a)  El Instituto Antofagasta, congrega a los Centros y los núcleos de investigación, que 

están formados por investigadores en temáticas pertinentes al Instituto, pero que no están 

adscrito a un centro.  La estructura orgánica del Instituto consta de un Director, un Comité 

Ejecutivo, una Unidad de Gestión de Proyectos, Personal de Administración y Grupos de 

Investigación y Desarrollo de Tecnologías. 

 

b) La Dirección de la Escuela de Postgrado, se encarga de coordinar, regular, supervisar y 

evaluar las actividades que la Universidad de Antofagasta realiza para formar graduados de 

nivel superior (Magíster y Doctor), también coordina las actividades de las especialidades 

médicas y odontológicas y el perfeccionamiento conducente a grado de los académicos de 

la Universidad de Antofagasta. 

 

c) La Dirección de Gestión de la Investigación, tiene como objetivos: promover, gestionar, 

coordinar, ejecutar, controlar las actividades de investigación e innovación, potenciando la 

investigación y sus resultados, mediante el incremento las publicaciones científicas y 

patentes. Tiene bajo su dependencia la Oficina de Gestión de Proyectos 

 

Para el desarrollo de la investigación científica-tecnológica, la Dirección de Gestión de la 

Investigación, rediseño y/o potenció el trabajo de las unidades subordinadas, en torno a 3  
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ejes temáticos, los cuales permiten una mejora en la vinculación del quehacer académico, 

con los resultados esperados. Esta institucionalidad es el primer mecanismo de 

aseguramiento de la calidad que la institución implemento.  

 

Los ejes temáticos son los siguientes: 

 

 Eje de Investigación. 

 Eje de Innovación. 

 Gestión de Proyectos. 

 

La estructura de la Vicerrectoria de Investigación Innovación y Pos Grado es la siguiente: 

 

 
Fig. 8.-   Organigrama de la Vicerrectoria de Investigación Innovación y Posgrado. 

 

 

Política de Investigación  

 

La Dirección de Gestión de Investigación de la Universidad, cumple el rol de Incentivar la 

productividad científica. Es por ello, que el año 2011, se realizó un Programa Formación - 

Acción de Directivos Gestión de la Investigación, que permitió obtener las competencias 

para liderar este proceso al interior de la Universidad. Este programa estuvo organizado por 

Unesco, y contó con 25 universidades participantes de Latinoamérica, con las cuales a 

través de una plataforma de trabajo colaborativo y el desarrollo de un plan de mejora 

consensuado con académicos y  el acompañamiento de expertos, permitirá que se cumpla el 

objetivo de implementar nuevas políticas de investigación en la institución para el periodo 

2013-2016.  

 

Dentro de las Etapas del Programa, se realizó un proceso de selección de los participantes y 

un programa de formación con sesiones virtuales de trabajo a través de la plataforma 

Columbus Planet, que consideran un benchmarking internacional de aspectos a considerar 

para la construcción de un plan de mejora.  
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Para liderar este proceso fue necesario conformar un Equipo de Trabajo UA (Grupo de 

Gestión), el cual recibió la capacitación en la metodología a desarrollar, y que comprende a 

5 académicos/directivos quienes deberían asumir el rol de gestores de cambio al interior de 

la Universidad dentro del proceso de socialización del plan de mejora. Este grupo preparó 

diversos documentos de discusión referentes a políticas de investigación, estrategias y un 

plan de mejora, con el cual se inició el proceso de socialización a través de focus group que 

considera la institucionalidad (Decanos), grupo de interés (Investigadores Destacados) y las 

Bases del Cuerpo Académico a través de los Secretarios de Investigación en reuniones 

participativas.   

 

 Los objetivos estratégicos derivados de la Política de Investigación de la Universidad de 

Antofagasta señaladas hasta ahora son: incrementar la productividad científica y 

tecnológica de la Universidad en áreas prioritarias y fortalecer los grupos de investigación y 

preparar investigadores de recambio en áreas prioritarias definidas por la Universidad.  

 

A partir de estas directrices y sobre la base del desarrollo alcanzado hasta ahora en este 

campo, la Universidad ha actualizado recientemente la Política de Investigación, Desarrollo 

e Innovación. Esta Política orienta el quehacer de la Universidad en el ámbito de la 

investigación, desarrollo e innovación, siendo una potente herramienta para el 

cumplimiento de los lineamientos estratégicos de la Institución.  

  

A continuación, se enumeran las políticas con sus objetivos estratégicos, los cuales están 

alineados con los establecidos en el Plan de Desarrollo Estratégico 2008-2012:  

 

 Política de Investigación N°1: Incentivar la creación de conocimiento para su integración a 

la docencia de pre y post grado  

1.1 Objetivo Estratégico Específico: Aumentar la participación de estudiantes de pregrado 

en investigación.  

1.2 Objetivo Estratégico Específico: Aumentar la participación de estudiantes de postgrado 

en investigación.  

1.3 Incrementar la participación en la docencia de pre y postgrado de los académicos que 

realizan investigación.    

 

Política de Investigación N°2: Consolidar y/o Fortalecer las líneas de investigación 

científica en la Universidad.  

2.1 Objetivo Estratégico Específico: Potenciar los mecanismos de fomento para el 

incremento de la productividad científica.  

 

Política de Investigación N°3: Incentivar la Asistencia Técnica para los sectores 

productivos y organismos públicos, basada en investigación aplicada  
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3.1 Objetivo Estratégico Específico: Incrementar la cantidad de proyectos de Asistencia 

Técnica. 

Política de Investigación N°4: Incentivar la investigación multidisciplinaria en temáticas 

relevantes para la región y el país  

4.1 Objetivo Estratégico Específico: Desarrollar los servicios de Transferencia Tecnológica 

a través de una Vinculación con las Empresas basados en soluciones multidisciplinarias de 

problemas tecnológicos de la industria regional.  

 

Centros, Institutos y Programas. Investigación Asociativa en los Institutos  

 

La investigación asociativa en la Universidad genera y transfieren conocimiento científico 

y tecnológico en aquellas áreas que potencien las capacidades y oportunidades estratégicas 

que impactan en el desarrollo de la región y el país. Actualmente existen tres institutos: 

Instituto Antofagasta,  Instituto de  Ciencias Naturales “Alexander Von Humboldt” y el 

Instituto de Investigaciones Antropológicas y siete centros:  Centro de Análisis Químico, 

Centro Regional de Estudios y Educación Ambiental (CREA), Centro de Desarrollo 

Energético Antofagasta (CDEA-UA), Centro de Bioinnovación (CBIA), Centro de 

Ingeniería y Tecnología de los Materiales Universidad de Antofagasta (CITMUA), el 

Centro de Investigación Avanzada del Litio y Minerales Industriales (CELIMIN) y el 

Centro de Mitigación y Desastres Naturales. 

 

Instituto Antofagasta: Es una unidad académica creada para aglutinar esfuerzos de 

carácter multidisciplinarios en las áreas de recursos naturales renovables, y por sus 

características funcionales permitirá establecer unidades o laboratorios de equipamiento 

mediano y mayor de uso común para investigadores de la institución, contando además con 

las facilidades de salas de reuniones, espacios comunes, lo cual favorezca la interacción 

entre los investigadores.  

 

El Instituto de Antofagasta, depende de la VRIIP al que están adscritos los Centros de 

Bioinnovación, de Desarrollo en Energías de Antofagasta (CDEA-UA), de Ingeniería y 

Tecnología de los Materiales (CITMMUA) y del Litio (CELIMIN). En el edificio del 

Instituto además, se establecerán varios laboratorios de investigación de diferentes 

Facultades como el Laboratorio de Microorganismos Extremófilos, el Laboratorio de 

Complejidad Microbiana y Ecología Funcional, el Laboratorio de Química Biológica, el 

Laboratorio de Modelamiento de Sistemas Ecológicos Complejos, el Laboratorio de Aguas, 

Riles y Gestión de Residuos Mineros y el Laboratorio de Fisiología Experimental.  

 

El Instituto de Investigaciones Antropológicas (IIA): depende de la Facultad de Ciencias 

Sociales, Artes y Humanidades. Cuenta con una amplia trayectoria en los campos de la 

investigación, docencia, extensión y asistencia técnica, relacionados con la historia y 

cultura del norte de Chile. Su quehacer académico se inserta en los contextos regional, 

nacional e internacional, contribuyendo de manera directa en el conocimiento del pasado y 

presente de los pueblos nortinos, en los procesos de regionalización, modernización de la 

educación, identidad regional y etno-desarrollo indígena. 
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El IIA, centra su quehacer en el estudio de los procesos de modernidad e identidad cultural 

de los pueblos. El estudio de estos procesos, se realiza considerando tres líneas de 

investigación: Interculturalidad, Pueblos Indígenas de Chile, y finalmente Arqueología y 

Patrimonio Cultural. 

 

Como producto de estas actividades el IIA, cuenta con colecciones arqueológicas y 

etnográficas del Norte de Chile, cuyas piezas se encuentran en permanente proceso de 

conservación, restauración y difusión. Asimismo, el IIA posee una de las colecciones 

bibliográficas y documentales especializadas en Antropología más importantes del norte del 

país, reunidas en su Biblioteca que contiene libros, revistas y documentos históricos. 

 

Instituto de Ciencias Naturales “Alexander Von Humboldt”:  depende de la Facultad de 

Ciencias del Mar y de Recursos Biológicos y tiene entre sus principales  objetivos: realizar 

investigación científica y tecnológica en relación con Sistemas Acuáticos preferentemente 

en el ámbito Marino Costero tendientes a su uso racional y valorización y generar 

producción académica a nivel competitivo constituyéndose en un polo del desarrollo 

científico, reconocido a nivel regional, nacional e internacional. Además de prestar 

asesorías y transferencias tecnológicas, en las áreas propias de su que hacer, al sector 

público y privado. 

 

Centro de Desarrollo Energético de Antofagasta (CDEA): Es una unidad académica 

dependiente del Instituto Antofagasta y coordinado por la Facultad de Ingeniería, con el fin 

de establecer soluciones energéticas, para transformarse en un referente en tecnologías 

exportables de categoría mundial relacionado con los recursos energéticos renovables.  

 

Centro de Bioinnovación: Es una unidad académica dependiente del Instituto Antofagasta 

y coordinado por la Facultad de Recursos del Mar, con el fin realizar investigaciones 

innovadoras basadas en el uso de microorganismos con aplicaciones biotecnológicas para la 

industria regional y nacional.  

 

Centro Regional de Estudios y Educación Ambiental (CREA): El Centro Regional de 

Estudios y Educación Ambiental de la Universidad de Antofagasta, (CREA); es un 

organismo de gestión y de coordinación entre las distintas unidades académicas de la 

Universidad y que tiene como misión el promover la docencia de pre y post-grado, la 

investigación científica/tecnológica y la vinculación Universidad–Sociedad, en el área de 

las ciencias y de las tecnologías medioambientales. 

 

Dado que los problemas medioambientales son de naturaleza multidisciplinaria, el Centro 

se define como un organismo de coordinación entre las diferentes unidades académicas que 

conforman la Universidad.  Asimismo, se considera como un organismo de gestión porque 

busca poner en funcionamiento las potencialidades de la Universidad en el campo 

ambiental a través de las siguientes acciones: 

 

- Ofreciendo un canal de comunicación de doble vía entre el medio externo y los grupos de 

investigación.  
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- Vinculando a los grupos de investigación con las demandas de estudios y otros 

requerimientos que existan en el medio externo, sea este: político, administrativo estatal, 

institucional independiente o empresarial. 

 

Centro de Ingeniería y Tecnología de los Materiales (CITMMUA): Es una unidad 

académica dependiente del Instituto Antofagasta y coordinado por la Facultad de 

Ingeniería, con el fin realizar investigaciones de procesos y productos, la gestión industrial, 

calibraciones, ensayos y pruebas diversas, para mejorar la competitividad de la industria 

regional.  

 

Centro de Investigación Avanzada de Litio y Minerales Industriales (CELIMIN): Es 

una unidad académica dependiente del Instituto Antofagasta y coordinado por la Facultad 

de Ingeniería, con el fin generar conocimientos y capacidades regionales a partir del 

desarrollo e impulso de proyectos orientados al desarrollo de la investigación aplicada en la 

minería no metálica (minerales industriales).  

 

Comité de Ética 

 

El Comité de Ética en investigación científica de la Universidad de Antofagasta se 

constituyó el año 2007 y depende de la Dirección de Gestión de la Investigación de la 

Universidad de Antofagasta. Este comité recibe para análisis todos los proyectos de 

investigación, ya sean externos o internos, de tesis de pre y postgrado, así como cualquier 

otro que precise análisis ético. Las funciones del Comité de Ética son: 

Consultiva: Salvaguardar principios, valores y derechos vinculados a personas, animales 

superiores e inferiores, ecología y medio ambiente, otros. 

 Evaluar aspectos morales, éticos y científicos vinculados a protocolos de 

investigación. 

 Evaluar competencias del equipo investigador. 

 Evaluar consentimiento informado escrito cuando se requiera. 

 Comprobar compensación por daños. 

 Evaluar metodología de la investigación científica en lo que concierne al comité. 

Educativa: 

 Garantizar la capacidad de los miembros del comité y proyectar el conocimiento de 

la bioética a la comunidad en general. 

Normativa: 

 Colaborar con Instituciones Nacionales en el establecimiento de la normatividad 

que regirá a otros comités regionales y/o nacionales. 
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Proyectos de Investigación  

Registro y Criterios de Sustentabilidad en Proyectos de Investigación 

 

La Universidad de Antofagasta no cuenta con una tipología con criterios de sustentabilidad 

que logre clasificar y determinar qué proyectos presentan características de sustentabilidad. 

Para lograr este objetivo se deben proponer y desarrollar una serie de definiciones que 

instalen y precisen diversas temáticas de sustentabilidad de manera institucional. Una vez 

se homologuen conceptos se podrán formular criterios que logren clasificar y categorizar 

como sustentables a proyectos de investigación ya sea por relación o enfoque.  

 

Actualmente, y de manera histórica, la sustentabilidad como línea de investigación no ha 

existido explícitamente y básicamente la preocupación de la humanidad ha ido 

evolucionando de acuerdo a lo planteado como visión global de la universidad. Lo que sí es 

claro, es que ciertas investigaciones y publicaciones realizadas al interior de la universidad  

tratan temas, recursos marinos y biológicos, de procesos químicos, de energía y medio 

ambiente como una tendencia histórica. 

 

De acuerdo a las definiciones, la Universidad de Antofagasta, al estar recién instalando 

temáticas de sustentabilidad de manera institucional aún no presenta definiciones o 

conceptos bajo este marco. Por ende, el registro de proyectos que se pueda catalogar como 

sustentables ya sea por enfoque o relación, no se ha efectuado.  

 

Proyectos de Investigación financiados con Recursos Externos  

 

Para el análisis de la productividad en proyectos la Universidad de Antofagasta, la 

tendencia es positiva, generando un punto de inflexión el año 2011, en el que se duplicaron 

los recursos alcanzando una cifra superior a 3.000 millones, compuesta en un 48,99% de 

recursos provenientes de CONICYT como principal fuente de recursos, seguido de los FIC 

Regionales con 33,73%. (Ver Fig.9). 
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Fig.9.- Tendencias de Proyectos de Investigación 

Fuente: Dirección de Gestión y Análisis Institucional, 2013. 

 

Proyectos de Investigación financiados con Recursos Internos  

 

La Universidad de Antofagasta ha realizado inversiones en diversos ítems para el 

fortalecimiento de las capacidades de investigación, los cuales se detallan a continuación:  

 Inversión en Infraestructura: corresponde a las inversiones realizadas en el 

mejoramiento de instalaciones de laboratorios, siendo la más relevante la 

correspondiente al nuevo edificio del Instituto Antofagasta. 

 Convocatorias Internas de Proyectos de Investigación: corresponde a las 

convocatorias internas de los tres instrumentos implementados en la Universidad 

para incentivar a académicos y alumnos a realizar actividades de investigación. 

 Programas de incentivo a la productividad científica: la Universidad en los últimos 

cuatro años ha premiado con un monto de M$ 380 correspondiente a pagos a los 

académicos que publican en revistas indexadas ISI y SciELO.  
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Tabla 10.- Proyectos Aprobados por la Universidad de Antofagasta (2009 – 2012) 

 

 
 

Publicaciones 

 

La Universidad de Antofagasta, ha tenido un sostenido incremento en las publicaciones 

indexadas en la última década, donde se muestra claramente un punto de inflexión positivo 

desde el año 2008, provocándose un incremento sostenido de un 28% sobre el valor base 

respecto de la evaluación anterior. Durante el período (2009-2012) 98 investigadores 

realizaron publicaciones. A su vez, 85 ejecutaron proyectos en este período. En total, la 

Universidad de Antofagasta tiene 131 académicos que han realizado publicaciones y/o 

proyectos. (Ver Fig. 10) 

 
 

Fig. 10.- Evolución de las Publicaciones Universidad de Antofagasta. Fuente: Dirección de 

Gestión y Análisis Institucional, 2013. 
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Patentes  

 

La Universidad debe proteger el conocimiento generado como resultado de las actividades 

de investigación. En este sentido, la corporación se encuentra en un proceso de aprendizaje 

y maduración, destacándose la organización y fortalecimiento de una Oficina de 

Transferencia Tecnológica, proyecto aprobado por InnovaChile, cuyo propósito es poner en 

valor las tecnologías que se han desarrollado a la fecha.  

 

La protección de la propiedad intelectual a través de patentes solicitadas, ha tenido un 

ligero incremento en los últimos años, no obstante se requiere un incentivo para esta 

actividad, el cual está considerado en las modificaciones a los incentivos. Como resultado 

de esta estrategia se observa un flujo variable de investigación aplicada que presentan 

resultados patentables, que oscilan entre  1 y 2 promedio anual, en los últimos años, que es 

superior al promedio anual de las universidades que aún no alcanza un valor de uno.   

 

 

 
Fig. 11.- Tendencia de patentes 
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5.3.5 Meta 5. Capacitar el 20 % de los estudiantes y 10 % de funcionarios y profesores de 

jornada completa en materias de sustentabilidad, con énfasis en los compromisos del APL. 

                                              
META 5.a.  APL: Descripción de acciones 

 

 

Meta 5 Acción Descripción 

 

 

 

5.1 

Las instituciones de educación superior en conjunto 

definirán los objetivos y contenidos mínimos del programa 

de capacitación de estudiantes, funcionarios y profesores de 

jornada completa, los cuales deberán abordar a lo menos: 

sustentabilidad, APL, uso eficiente de la energía, uso 

eficiente del agua, manejo de residuos, huella de carbono 

(GEI), seguridad y salud ocupacional (con énfasis en 

manejo de sustancias peligrosas) y prevención de riesgos 

(plan de emergencia y uso extintores). 

  
 Cada institución de educación superior, elaborarán e 

implementarán su correspondiente programa de 

capacitación. 

  5.2 

  
 

  

Las instituciones de educación superior, elaborarán y 

difundirán a todo el personal según corresponda, las guías 

de prácticas sustentables, para laboratorios, talleres, salas 

de computación y oficinas, las cuales estarán orientadas a 

llevar a cabo un comportamiento responsable en sus lugares 

de trabajo. Cada guía deberá contener un check list de 

autoevaluación de prácticas sustentables. 

Capacitar el 20 

% de los 

estudiantes y 10 

% de 

funcionarios y 

profesores de 

jornada completa 

en materias de 

sustentabilidad, 

con énfasis en 

los compromisos 

del APL 

5.3 

    
 Cada responsable del lugar de trabajo, deberá evaluar 

anualmente la implementación de las prácticas sustentables, 

de acuerdo a las guías definidas en la acción 5.3. 

  5.4 

  
 

  
 Cada institución de educación superior, realizará un 

reconocimiento público a aquellos lugares de trabajo, que 

se destaquen en el cumplimiento de sus prácticas de 

sustentabilidad. A través de un mecanismo de difusión 

formal definido por cada institución. 

  
 

  5.5 
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META 5.b.  APL: Estado de Avance 

 

Meta 5 Acción Estado de Avance 

Capacitar el 20 % de los 

estudiantes y 10 % de 

funcionarios y 

profesores de jornada 

completa en materias de 

sustentabilidad, con 

énfasis en los 

compromisos del APL 

5.1 

Aún no implementado.  El Consejo de 

Sustentabilidad realizará una detección de las 

necesidades de capacitación en el área de 

producción limpia. La universidad ha hecho dos 

cursos de capacitación: Manejo de sustancias 

peligrosas y Manejo de residuos sólidos, 

enfocados a académicos, funcionarios y alumnos. 

  5.2 Aún no implementado 

  5.3 Aún no implementado 

  5.4 Aún no implementado 

  5.5 Aún no implementado 

 

 Situación de diagnostico meta 5 

 

La Universidad de Antofagasta cuenta con un área de capacitación en el DPAC, encargada 

de entregar programas de capacitación a las diferentes unidades de la universidad según se 

requiera. Durante el año 2013, se realizaron 75 cursos, solo dos capacitaciones son 

clasificados en el área de producción limpia dictadas por el servicio de capacitación 

CEFOMIN: se impartió el curso de Manejo de residuos sólidos, seis días de capacitación 

orientada a funcionarios no académicos y el curso de Manejo de Sustancias peligrosas, 

dirigido a alumnos, funcionarios y académicos. 

 

El comité de sustentabilidad realizará un diagnóstico para evaluar las necesidades de 

capacitación propias que requieran las diferentes áreas de la universidad y cumplir así con 

los compromisos del APL. 
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5.3.6 Meta 6. El 100% de las Instituciones de Educación Superior Adheridas Medirán su 

Huella Carbono Corporativa. 

 

META 6.a.  APL: Descripción de acciones 

 

Meta 6 Acción Descripción 

Medir 

Huella de 

Carbono 

Corporativa 

6.1 

Las instalaciones registrarán la siguiente información, 

relacionada con energía y combustibles: 

· Nómina de los tipos de energía consumidas, diferenciado por 

tipo de combustible y tipo 

de uso de los equipos (fijos o móviles). 

· Principales equipos empleados en los procesos. 

· Consumo mensual y anual de energía eléctrica en kwh 

· Consumo mensual y anual de petróleo en Lt o m3. 

· Consumo mensual y anual de gas en m3. 

El registro deberá seguir el formato establecido en el Anexo N° 

2 del Acuerdo. 

. 

6.2 

Las instituciones de educación superior estimarán y registrarán 

las emisiones derivadas del consumo de combustible fósil de: 

· Traslado con vehículos de la institución (Km o Lt). 

· Traslado aéreos pagados por la institución de académicos,         

funcionarios y alumnos (Km). 

· Traslado de la comunidad (académicos, funcionarios y 

alumnos) con vehículos que no pertenezcan a la institución 

desde sus hogares hasta las instalaciones y viceversa, 

diferenciando el medio de transporte utilizado (Km). 

  

6.3 
Las instalaciones registrarán mensual y anualmente las compras 

de papel 

  

6.4 

Las instituciones de educación superior medirán su huella 

considerando los alcances 1, 2 y 3, según la metodología de 

Green House Gas Protocol. 

  

6.5 
Las instituciones de educación superior actualizarán anualmente 

su huella de carbono corporativa. 

  

6.6 

Las instituciones de educación superior reportarán en su página 

web u otro medio de comunicación, su huella corporativa y el 

compromiso de reducción. 
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META 6.b.  APL: Estado de Avance 

 

Situación de diagnóstico Meta 6 

 

La Universidad de Antofagasta en el contexto de Huella de Carbono nunca ha elaborado un 

plan para conocer cuáles son sus contribuciones al cambio climático midiendo sus 

emisiones de gases de efecto invernadero. 

 

La universidad no ha recopilado toda la información requerida para abordar esta meta, pero 

posee registros de consumos totales de energía, agua, combustible y papel.  

  

El consumo combustible que se ha registrado en el pool de vehículos de la Universidad de 

Antofagasta, fue de 38434,2 litros durante el año 2013. (Ver fig. 12). 
 

El consumo energético que generó el Campus Coloso para el año 2012, fue de 2.473.389 

kwh, mientras que durante el 2013, el consumo fue de 2.272.900 kwh. (Ver fig. 13). 

  

El consumo de agua que generó el Campus Coloso para año 2012, fue 112.455 m
3
, durante 

el año 2013 el consumo fue de 105.289 m
3.

 (Ver fig. 14). 

 

El consumo total de papel fue 8.022 resmas, entre papel carta y oficio comprado durante el 

año 2013, información que será útil en el momento que se aborde la meta. 

 

Mediante la incorporación de la universidad al APL, se proyecta generar un procedimiento 

de recopilación de información, el cual será un acuerdo en conjunto con toda la comunidad 

universitaria, cumpliendo así con el compromiso.  

 

Actualmente se realiza un diagnostico de consumo energético en las instalaciones 

adheridas, con apoyo de la Asociación Chilena de Eficiencia Energética (AChEE). 

 

Meta 6 Acción Estado de avance 

  6.1 Existe un registro de energía total del campus.   

  6.2 Aún no se aborda esta acción  

Medir Huella de 

Carbono Corporativa 
6.3 Aún no se aborda esta acción 

 

    6.4 Aún no se aborda esta acción 

  
6.5 

Por primera vez, se medirá la huella de carbono en la 

Universidad de Antofagasta.  

  

6.6 

Aún no se aborda esta acción. Una vez construida la 

página web de campus sustentable se informará la huella 

de carbono corporativa y el compromiso de reducción a 

la comunidad.  
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Fig.- 12 Consumo de Combustible del Pool de vehículos de la Universidad de Antofagasta, 

Campus Coloso año 2013. 
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5.4 Descripción y avances de las metas en instalaciones adheridas. 

 

5.4.1 Meta 7: Reducir el 5 % del consumo de energía equivalente por m
2 

 

META 7.a.  APL: Descripción de acciones 

Acción 7 Meta Descripción 

  

7.1 

Las instituciones de educación superior designarán un encargado de gestionar y 

sistematizar los indicadores de desempeño energético, definiendo sus responsabilidades 

y funciones. Este encargado deberá estar capacitado en materias de eficiencia de la 

energía y tendrá la responsabilidad de liderarla implementación del sistema de 

indicadores y metas, que incluirá su seguimiento y control. 

 

 

 

7.2 
El encargado de gestión de energía de cada una de las instituciones de educación 

superior será el responsable de registrar, informar y mantener actualizada la 

información, relacionada con energía, la cual está señalada en la acción 6.1. 

 
7.3 

Las instituciones de educación superior en conjunto con la Agencia Chilena de 

Eficiencia Energética y el Consejo Nacional de Producción Limpia, desarrollarán una 

guía de medidas de Mejores Técnicas Disponibles (MTD) de eficiencia energética. 

  
7.4 

Las instituciones de educación superior, difundirán la guía de medidas de Mejores 

Técnicas Disponibles (MTD) de eficiencia energética a cada estamento de la 

institución: funcionarios, académicos, estudiantes. 

Reducir el 

5 % del 

consumo 

de energía 

equivalente 

por m
2
 

7.5 

Las instituciones de educación superior implementarán una Auditoría de eficiencia 

energética en las instalaciones adheridas, la cual deberá ser realizada por profesionales 

externos o internos competentes en la materia. Esta Auditoría deberá considerar a lo 

menos: recopilación o información sobre uso y consumo de distintos tipos de energía, 

levantamiento de la línea base de consumos energéticos, detección de oportunidad de 

ahorro energético y evaluación técnico económica de las oportunidades para desarrollar 

proyectos de eficiencia energética. 

  
7.6 

Las instituciones de educación superior evaluarán la factibilidad técnico-económica de 

implementación de oportunidades de eficiencia energética, detectadas en la auditoría 

desarrollada en la acción 7.5 

  
7.7 

Las instalaciones, elaborarán un plan de desarrollo de gestión de la energía e 

implementación de las medidas de eficiencia energética identificadas en la acción 

anterior, para la evaluación mensual del indicador de desempeño energético. 

  
7.8 

Las instituciones de educación superior implementarán en las instalaciones adheridas a 

lo menos 4 de las alternativas que tengan mejor evaluación 

  
7.9 

La instituciones de educación superior evaluarán la factibilidad en las instalaciones 

adheridas, la implementación fuentes de energía más limpia y la ejecución de a lo 

menos un proyecto de energía renovable no convencional. 

 

7.10 
Las instituciones de educación superior desarrollarán un informe que de cuenta de las 

reducciones de consumo de energía, lograda mediante la implementación de todas las 

acciones anteriores. 
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META 7.b.  APL: Estado de Avance. 

 

Situación de diagnóstico Meta 7 

 

La Universidad de Antofagasta a partir de agosto del año 2009, cuenta con el Centro de 

Desarrollo Energético Antofagasta CDEA. El centro depende jerárquicamente del Instituto 

de Antofagasta, entidad que concentra la actividad de investigación en la Universidad y de 

la Facultad de Ingeniería, la preside el Directorio Dr. Marcos Crutchik.  

 

Como desarrollo de nuevas alternativas de energía renovable no convencionales, se ha 

implementado en la Universidad de Antofagasta la tecnología de plantas fotovoltaicas en 

tres sectores del campus; tres plantas en el edificio de servicio médico y dental de alumnos 

SEMDA, una planta en el edificio Mesocosmos y dos plantas  en el departamento de 

Ingeniería Eléctrica.   

 

Respecto al consumo eléctrico, la Universidad de Antofagasta posee datos de dos 

medidores en el entorno del Campus Coloso, los registros obtenidos son del consumo total 

del campus, ya que no existen medidores localizados por departamento o facultad. Los 

datos del consumo de electricidad reportados por la empresa ELECDA durante el año 2012 

fueron de 2.473.389 kwh, en el presente año, el consumo fue de 2.272.900 kwh.    

 

Meta Acción Estado de Avance 

 

7.1 

La persona encargada de gestionar el cumplimiento de la meta 

propuesta es el Dr. Marcos Crutchik, Decano de la Facultad de 

Ingeniería. (Constancia, Ver Anexo 4).  

 
7.2 

El encargado será el responsable de gestionar el cumplimiento 

del APL en conjunto con el Centro de Desarrollo Energético de 

Antofagasta. 

  Reducir el 

5%del 

consumo de 

energía 

equivalente 

por m
2
 

7.3 

El Consejo Nacional de Producción Limpia en conjunto con la 

Agencia Chilena de Eficiencia Energética y las universidades 

elaboró la guía de medidas de mejoras técnicas disponibles 

(MTD) de eficiencia energética. 

  7.4 Aún no se aborda esta acción. 

  7.5 Aún no se aborda está acción 

  7.6 En espera del cumplimiento de la acción 7.5. 

  7.7 En espera del cumplimiento de la acción 7.6. 

  7.8 En espera del cumplimiento de la acción 7.7. 

  

7.9 

La Universidad de Antofagasta a través de su centro de 

desarrollo energético ha estado implementando proyectos 

fotovoltaicos. 

  7.10 Aún no se aborda está acción. 
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Fig. 13.- Consumo Total de Energía, Universidad de Antofagasta Campus Coloso 2013. 
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5.4.2 Meta 8. Reducir el 5 % el valor del indicador de consumo de agua por persona 

 

META 8.a.  APL: Descripción de acciones 

Meta 8 Acción Descripción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reducir el 5 

% el valor del 

indicador de 

consumo de 

agua por 

persona 

 

 

 

8.1 

 

 

Las instituciones de educación superior registrarán el consumo 

de agua mensual y 

anual, por instalación y el valor de indicador del consumo de 

agua por persona 

 

8.2 

 

Las instituciones de educación superior en conjunto con la 

Superintendencia de Servicios Sanitarios y el Consejo 

Nacional de Producción Limpia, desarrollarán una guía de 

Medidas de Mejores Técnicas Disponibles (MTD) de 

eficiencia del recurso hídrico. 

 

8.3 

 

 

 

Las instituciones de educación superior, difundirán la guía de 

medidas de Mejores Técnicas Disponibles (MTD) de 

eficiencia del recurso hídrico. 

 

8.4 

 

Las instalaciones emitirán un informe de la situación inicial 

del estado de conservación de dispositivos que usan y aquellos 

que suministran agua en la instalación. Además deberá incluir 

los consumos de agua de los edificios y oportunidades de 

eliminación de pérdidas y ahorro del recurso. 

 

 

8.5 

Las instalaciones desarrollarán un estudio de factibilidad 

técnico-económica de Implementación de oportunidades 

detectadas. 

 

8.6 

 

Las instalaciones implementarán las medidas evaluadas en la 

acción 8.5. 

 

8.7 

 

La instituciones de educación superior, desarrollarán un 

informe que de cuenta de las reducciones de consumo de agua, 

lograda mediante la implementación de todas las 

Acciones anteriores. 
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META 8.b.  APL: Estado de avance. 

Meta 8 Acción Estando de avance 

Reducir el 5 % 

el valor del 

indicador de 

consumo de 

agua por 

persona 

8.1 
Aún no se ha abordado esta acción.. Se estimará el consumo 

por persona, según los datos obtenidos de consumo de agua, 

por la cantidad total de personas que utilicen el recurso dentro 

del Campus. 

 
8.2 Guía de MTD elaborada en conjunto con la SSS, CPL y IES. 

  8.3 Aún no se ha abordado esta acción. 

  8.4 Aún no se ha abordado esta acción. 

  8.5 Aún no se ha abordado esta acción. 

  8.6 Aún no se ha abordado esta acción. 

  8.7 Aún no se ha abordado esta acción. 

 

Situación de diagnóstico Meta 8 

  

La Universidad de Antofagasta, cuenta con un registro total de consumo de agua en el 

Campus Coloso. Los registros para el año 2012 fueron de 112455 m
3
 y durante el año 2013 

los registros fueron de 105289 m
3
 

 

El agua que abastece el Campus Coloso de la Universidad, proviene de la red de agua 

potable pública, el agua consumida es descargada al alcantarillado sin tratamiento previo de 

reutilización u otro. 

 

           
 

  Fig. 14.- Consumo Total de agua, Universidad de Antofagasta Campus Coloso 2013. 
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5.4.3 META 9. Implementar sistemas de minimización, clasificación en origen y reciclaje 

de residuos sólidos.  

 

META 9.a.  APL: Descripción de acciones. 

 

 

 

Meta Acción Estado de Avance 

  9.1 
Las instalaciones registrarán o estimarán mensual y anualmente 

la siguiente información, relacionada con residuos sólidos no 

peligrosos generados: 

Implementar 

sistemas de 

minimización, 

clasificación en 

el origen y 

reciclaje de 

residuos sólidos  

9.2 
Las instalaciones registrarán o estimarán mensual y anualmente 

sus principales residuos sólidos peligrosos generados 

  9.3 
Las instalaciones declararán mensualmente a la Autoridad 

Sanitaria las cantidades de residuos peligrosos generados, 

mediante el Sistema de declaración de residuos peligrosos. 

  9.4 
Las instalaciones implementarán sitios de acopio temporal de 

residuos no peligrosos. 

  9.5 
Las instalaciones implementarán sitios de acopio temporal de 

residuos peligrosos. 

  9.6 

Las instalaciones elaborarán e implementarán un plan de 

reciclaje, incluya la implementación de sitios de segregación y 

una meta de aumento del porcentaje de reciclaje en función de la 

cantidad de residuos generados. 

  9.7 

Las instituciones de educación superior en conjunto con el CPL, 

elaborarán y difundirán una guía con mejores tecnologías 

disponibles (MTD) para la minimización de residuos químicos 

en laboratorios y talleres. 

  9.8 
Las instituciones de educación superior implementarán la Guía 

de MTD para la minimización de residuos químicos en 

laboratorios y talleres. 

  9.9 

Las instalaciones registrarán mensual y anualmente las 

cantidades de residuos sólidos reciclados, reutilización y 

dispuestos en un sitio de eliminación autorizado. Este registro 

deberá contar con el formato establecido en el Anexo N°5 y N° 

6 del Acuerdo. 
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META 9b.  APL: Estado de avance 

Meta 9 Acción Estado de Avance 

  9.1 Aún no se ha abordado esta acción. 

Implementar 

sistemas de 

minimización, 

clasificación en 

el origen y 

reciclaje de 

residuos sólidos 

9.2   Aún no se ha abordado esta acción. 

  9.3 Aún no se ha abordado esta acción. 

  9.4 

Aún no se ha abordado. La universidad  cuenta con dos 

sitios de acopio para residuos Biológicos y residuos 

domiciliarios.  

  9.5 Aún no se ha abordado esta acción. 

  9.6 Aún no se ha abordado esta acción. 

  9.7 Aún no se ha abordado esta acción. 

  9.8 Aún no se ha abordado esta acción. 

  9.9 Aún no se ha abordado esta acción. 

 

Situación de diagnóstico Meta 9 

 

En la Universidad de Antofagasta, el manejo de residuos es un desafío que involucra un 

trabajo sinérgico entre todos los integrantes de la comunidad universitaria, ya que no cuenta 

con un manejo integral de residuos. Culturalmente, debe ser insertado un pensamiento 

ecológico en los académicos, funcionarios y alumnos, para promover una conciencia 

Ambiental.   

 

La Facultad de Ciencias Básicas, liderado por el Departamento de Química comenzó en el 

año 2010 un proyecto en conjunto con el Ministerio de Medio Ambiente llamado “Tu 

nosotros y el Medio Ambiental”. El proyecto enfoca la reciclaje como base de la 

sustentabilidad del ecosistema que nos rodea.  Las principales actividades realizadas han 

sido: Charlas de reciclaje y energía dictada por profesionales a estudiantes de enseñanza 

media. Seminarios de energía y reciclaje, Limpieza de playas en conjunto con la 

municipalidad, creación del libro “Tu, Nosotros y el Medio Ambiente” con el fin de leer, 

valorar y aplicar algunas acciones que mejoren la calidad de vida, respetando la naturaleza 

y heredando a las próximas generaciones. Feria Solar 2013 Explora Conicyt y Universidad 

de Antofagasta, talleres relacionados con energía solar, biodiversidad y stands expositivos 

con muestras de laboratorios de investigación. Donde se colectaron botellas plásticas PET1 

de 500 ml y envases de aluminio.  
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Otra iniciativa de este proyecto en año 2010, fue la instalación de contenedores de reciclaje 

para diferenciar residuos plásticos, desechos orgánicos, vidrios y latas. Debido a que los 

residuos reciclados seguían siendo retirados en conjunto con todos los demás residuos, sin 

separación, se sacaron los contenedores de circulación. 

 

En el año 2012 el Departamento de Química de la Universidad en conjunto con el 

Ministerio de Medio Ambiente, implementaron el reciclaje de pilas, CD, baterías, celulares 

y pendrive, utilizando un receptáculo ubicado en la bodega del Departamento. Cada dos 

meses de recolección, estos se envían al Ministerio de Medio Ambiente quien se encarga de 

su destino final.   

  

Durante aproximadamente 10 años, el Departamento de Química, se preocupa de hacer el 

reciclaje de papel utilizado por todos los docentes y administrativos de sus instalaciones. El 

personal a cago de bodega, es el encargado de vender el papel a empresas recicladoras.        

 

El Departamento de Personal y Administración de Campo de la Universidad, cuenta con un 

sistema de recolección de residuos bajo contrato. Los residuos biológicos generados 

principalmente por laboratorios, son retirados dos veces por semana por la empresa 

INDECLIN Ltda. Los residuos domiciliarios están a cargo la empresa licitada Carlos 

Godoy Días, tres veces por semana, recolecta desde los lugares de acopio. Existen dos 

puntos de acopio de residuos generados por las diferentes Facultades o Departamentos de la 

Universidad. 
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5.4.4 Meta 10: Identificar peligros e implementar medidas preventivas para minimizar los 

riesgos laborales 

META 10.a.  APL: Descripción de acciones. 

Meta 10 Acción Descripción 

  

10.1 

Las instituciones de educación superior en conjunto con 

el organismo de administrador de la Ley N° 16.744 y 

aquellas que tengan una administración delegada, 

realizarán una identificación de peligros y evaluación de 

los riesgos en toda la instalación. 

Identificar 

peligros e 

implementar 

medidas 

preventivas para 

minimizar los 

riesgos laborales 

para la comunidad 

de la institución 

10.2 

Las instituciones de educación superior elaborarán y 

difundirán en conjunto con sus departamentos de 

prevención un procedimiento de trabajo seguro para los 

laboratorios y talleres. 

 

10.3 

Las instalaciones que almacenen sustancias peligrosas 

(taller, laboratorio u otro), realizarán un inventario con el 

tipo, cantidad, condición de almacenamiento y 

clasificación de lasustancia de acuerdo a la 

NCh382.Of2004. Además deberán realizar un croquis 

con la ubicación de la instalación o del lugar dentro de la 

instalación en donde se encuentre dicho 

almacenamiento. 

  

10.4 

Las instituciones de educación superior elaborarán y 

difundirán un Plan de emergencia para sus diferentes 

contingencias posibles. Como mínimo se considerarán: 

terremoto, derrames de sustancias químicas peligrosas, 

incendio y/o fuga de gas, accidentes graves y fatales de 

acuerdo a la circular 2345 de la Superintendencia de 

Seguridad Social (SUSESO) al interior de la instalación. 

El contenido formato de este Plan deberá contar con lo 

establecido en el Anexo N° 8 del Acuerdo. 

  

10.5 

Las instituciones de educación superior realizarán a lo 

menos un simulacro anual de acuerdo a lo establecido en 

su Plan de Emergencia. 

  

10.6 

Las instituciones de educación superior realizarán un 

programa de control de vectores sanitarios, en donde se 

identifique el vector, procedimiento de control, 

incluyendo las responsabilidades y frecuencia de control. 
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META 10b.  APL: Estado de avance. 

 

 

Situación de diagnóstico Meta 10 

 

El área de prevención del Departamento de Administración de Campus de la Universidad 

de Antofagasta, está trabajando en una  matriz de riesgo general para identificar los peligros 

y evaluar el riesgo en todo el Campos Coloso. 

 

Se ha recopilado documentación respecto a la meta 10.6 ya que a partir del 2013, la 

Universidad de Antofagasta contrata los servicios de la empresa Truly Nolen, quien está a 

cargo del control de vectores en los procedimientos de desratización que son realizados dos 

veces al mes y sanitización una vez al mes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Meta 10 Acción Estado de Avance 

 

 

Identificar peligros e 

implementar 

medidas preventivas 

para minimizar los 

riesgos laborales 

para la comunidad 

de la institución. 

10.1 

La Universidad de Antofagasta cuenta con una profesional 

prevencionista de riesgo. Se han identificado los peligros y 

riesgos de la Universidad mediante  una matriz de riesgo. 

No se ha abordado la matriz de riesgo por instalación 

adherida. (Anexo 5.- Documento adjunto).  

 

  10.2 Aún no se ha abordado esta acción. 

  10.3 Aún no se ha abordado esta acción. 

  10.4 Aún no se ha abordado esta acción. 

  10.5 Aún no se ha abordado esta acción. 

  

10.6 

La universidad tiene un contrato con la empresa Truly 

Nolen que está a cargo de eliminación de vectores. (Ver 

Anexo 6). 
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5.4.5 META 11. Cuantificar y caracterizar residuos líquidos asimilables a riles. 

 

META 11.a.  APL: Descripción de acciones 

Meta 11 Acción Descripción 

  

11.1 

Las instituciones de educación superior, 

caracterizarán aquellos residuos líquidos asimilables 

a riles distintos a los generados en los casinos, 

previo y posterior a cualquier tipo de tratamiento, 

con un laboratorio acreditado por el INN. En el caso 

de que no existiese una cámara de recepción previa 

al tratamiento, las instituciones deberán justificar 

técnicamente que no es posible realizar el muestreo. 

Cuantificar y 

caracterizar residuos 

líquidos asimilables a 

riles 

11.2 

Las instituciones de educación superior, 

cuantificarán semestral y anualmente la carga de 

contaminante de los parámetros críticos de aquellos 

residuos líquidos asimilables a riles, que fueron 

identificados en la acción 11.1. 

 
11.3 

Las instituciones de educación superior, cuyos 

residuos líquidos califiquen al campus como 

“establecimiento emisor”, de acuerdo a la normativa 

correspondiente, deberán contar con un sistema de 

gestión de riles, consistente en dispositivos o 

equipos, por ejemplo sistema de separación de 

aceites y grasas recomendados por la 

Superintendencia de Servicios Sanitarios 

(www.siss.gob.cl/577/w3-propertyvalue-3484.html) 

u otro apropiado a la naturaleza de los 

contaminantes de los residuos. Estos dispositivos 

deberán contar con mantención periódica de acuerdo 

a las especificaciones del fabricante. 
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META 11b.  APL: Estado de avance. 

Meta 11 Acción Estado de Avance 

 

11.1 Aún no se ha abordado esta acción. 

Cuantificar y 

caracterizar residuos 

líquidos asimilables 

a riles 

11.2 Aún no se ha abordado esta acción. 

  11.3 Aún no se ha abordado esta acción. 

 

 

Situación de diagnóstico Meta 11 

 

Las instalaciones Adheridas al APL no cuentan con un Plan de Residuos Líquidos 

Asimilables a Riles. El Departamento de Química almacena sus residuos depositándolos en 

botellas de vidrio en un espacio habilitado en el mismo departamento.  Estos residuos son 

retirados 2 o 3 veces al año por la empresa GESAM, a solicitud de la persona encargada de 

bodega del Departamento de Química según se estime conveniente. 

Los laboratorios en las Unidades Adheridas que generan algún tipo de residuos líquidos se 

muestran en la Tabla 11. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA 

CREA-UA: División de Sustentabilidad 
ACUERDO DE PRODUCCION LIMPIA (APL) 

CAMPUS SUSTENTABLE 

72 
 

Tabla11.- Laboratorios en las Unidades Adheridas.  

 

Instituto Antofagasta  Director  

Laboratorio Química Biológica     Glauco Morales  

Laboratorio Modelamiento de Sistemas 

Ecológicos Complejos LAMSEC 
Marco Ortiz 

Laboratorio Aguas, Riles y Gastón de Residuos 

Mineros 
Arturo Reyes 

Laboratorio Complejidad Microbiana y Ecología 

Funcional 
Cristina Dorador 

Laboratorio Microorganismos Extremófilos  Pedro Zamorano 

Laboratorio Fisiología experimental (EPhyL) Fredi Cifuentes 

Departamento de Química  Director  

Laboratorio Fisicoquímica  

Jilberto Ponce Fafan                                         

Marcelo Jara León                                            

Ambrosio Restovic Carevic 

Laboratorios Instrumental 1 y 2  

Domingo Román                                                         

Tatiana Morales  

Laboratorio Química inorgánica  
Jorge Bórquez Ramírez                                 

Mauricio Juan Simirgiotis 

Laboratorio Química Orgánica   Domingo Román  

 7 Laboratorios de Docencia  Iván Brito Bobadilla 

Departamento de Física   Director  

Laboratorio de Astronomía  Fernando Mass 
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6.- CONCLUSIONES. 

 

El resultado obtenido desde el Formulario Plan de Seguimiento y Control fue de 10,76%    

 

Los resultados según la ponderación obtenida por acción y meta desde el formulario plan de 

seguimiento y control, indican que el porcentaje de cumplimiento hasta la fecha es de 

11,9% lo que expresa que aún existe una brecha de 88,1% que debe ser cumplida. (Ver 

tabla 12). Esto indica que se deben realizar todas las acciones necesarias para desarrollar de 

forma eficiente los requerimientos del APL. 

 

 
 

Fig. 15.-. Porcentaje de cumplimiento ponderado metas APL, Universidad de Antofagasta. 

 

Según los resultados de cumplimiento por metas (ver fig.16) obtenidos desde los 

porcentajes del formulario plan de  seguimiento y control,  se puede concluir que de las 11 

metas del acuerdo, la Universidad de Antofagasta  solo ha desarrollado 4 metas, en las que 

se debe seguir trabajando para conseguir un mayor  porcentaje por cada una de las acciones 

que establece el acuerdo.  La figura 17 muestra los porcentajes de obtenidos por cada 

acción.  
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Tabla 12.-  Cuadro comparativo porcentajes y metas APL. 

 

Metas  
% Ponderación por 

Meta 

% Cumplimiento 

por Meta 

Brecha por 

cumplir % 
%  Cumplimiento 

por Meta 

1 12 3 9 25 

2 6 5,1 3,3 85 

3 3 0 3 0 

4 4 0 4 0 

5 10 0 10 0 

6 10 0 10 0 

7 14 1 13 7,1 

8 9 0 9 0 

9 14 0 14 0 

10 10 2,8 10 28 

11 8 0 8 0 

Ponderación  100 11,9 88,1 - 
%C : Porcentaje de Cumplimiento. 

 

 

 
           Fig. 16.- Porcentajes de cumplimientos por metas. %C : Porcentaje de Cumplimiento. 
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Fig. 17.- Representación grafica de metas APL con porcentaje de cumplimento (% C). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA 

CREA-UA: División de Sustentabilidad 
ACUERDO DE PRODUCCION LIMPIA (APL) 

CAMPUS SUSTENTABLE 

76 
 

6.1 Conclusiones por Acción y Meta. 

 

Meta 1:  

Se puede concluir desde la ponderación de 12% asignada en el plan de seguimiento y 

control para el análisis del cumplimiento de la meta 1, que la Universidad de Antofagasta 

cumple en las acciones 1.1 y 1.2  con el 3% el porcentaje total asignado. Se designa al 

CREA como encargado de gestionar el cumplimiento del APL y se conforma el Consejo de 

Sustentabilidad UA, lo que  revela que las actividades en esta meta se han desarrollado con 

un 25 % de  cumplimiento. 

 

Meta 2:  

Se puede concluir desde  una ponderación de 6% asignada para la meta 2, que las acciones 

2.1, 2.2 y 2.3, ponderan un 5,1 %. La universidad bajo el Proyecto Educativo Institucional 

(PEI) incorpora en el Decreto Exento N° 4061 la definición de  Desarrollo Sustentable y se 

puede verificar en la página web http://www.uantof.cl/crea/ los ramos del  Diplomado en 

medio Ambiente. La meta se ha desarrollado con un 85 % de  cumplimiento. 

 

Meta 3:  

Esta meta aun no se ha desarrollado por lo tanto el porcentaje de cumplimiento es  0%. 

 

Meta 4:  

Esta meta aun no se ha desarrollado por lo tanto el porcentaje de cumplimiento es  0%. 

 

Meta 5:  

Esta meta aun no se ha desarrollado por lo tanto el porcentaje de cumplimiento es  0%. 

 

Meta 6:  

Esta meta aun no se ha desarrollado por lo tanto el porcentaje de cumplimiento es  0%. 

 

Meta 7:  

Se concluye desde una ponderación de 14% asignada para la meta 7, que la acción 7.1 y 7.3 

ponderan el 1%. Se designa a la persona encargada Don Marcos Crutchik, Decano de la 

Facultad de Ingeniería de la Universidad. Las Guías MTD que serán implementadas en esta 

meta fueron elaboradas por la AChEE, CPL y las IES. Las actividades evaluadas en esta 

meta se han desarrollado con un 7,1 % de  cumplimiento. 

 

Meta 8:  

En esta meta solo se ha desarrollado la acción 8,2 correspondiente a la Guía MTD 

elaborada en conjunto con la SSS, CPL y IES. 

 

Meta 9:  

Esta meta aun no se ha desarrollado por lo tanto el porcentaje de cumplimiento es  0%. 
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Meta 10:  

Los resultados muestran que desde una ponderación de 10% asignada para la meta 10, la 

acción 10.6  pondera un 2,8%. Existe un contrato de control de plagas y sanitización con la 

empresa Truly Nolen.  Las acciones en esta meta se han cumplimiento en un 28 %.   

 

Meta 11:  

Esta meta aun no se ha desarrollado por lo tanto el porcentaje de cumplimiento es  0%. 
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7.- Formulario de Seguimiento y Control del APL. 
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9.- ANEXOS 

 

 9.1 Anexo 1.-  Acta de Constitución. 

 9.2 Anexo 2.-  Decreto N° 1296 Consejo de Sustentabilidad. 

 9.3 Anexo 3.-  Decreto Proyecto Mecesup ANT 0003.  

 9.4 Anexo 4.-  Constancia. 

 9.5 Anexo 5.-  Matriz de Riesgo. Página N°1. (Documento adjunto). 

 9.6 Anexo 6.-  Contrato y Programa Truly Nolen S.A. 
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9.1 Anexo 1.- Acta de Constitución 
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9.2 Anexo 2.- Decreto N° 1296 Consejo de Sustentabilidad.
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            9.3 Anexo 3.- Documento Proyecto Mecesup ANT 0003. 
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    9.4 Anexo 4.- Constancia. 
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9.5 Anexo 5.- Matriz de Riesgo. Página 1. (Documento Adjunto). 
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9.6 Anexo 6.- Contrato y Programa  Truly Nolen S.A. 
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Programa de sanitización. 
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